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INTRODUCCION 

Con el objeto de culminar mis estudios prof~ 
sionales y alcanzar la licenciatura, he reaiizado el pre-
sente trabajo, ya que considero de suma importancia la ne
c•sidad de ~roteger a aquél que reciba en pago un cheque -
en sustitución de di"nero; el cual S'lmeto a conti.nua.ción a 
la consideración de este H. Jurado. 

En el capítulo segundo se estudiaron los as
pectos mis importantes del cheque, haciéndose referencia ~ 

en primer términb a sus antecedentes y concepto, para des
pués adentrarnos al estudio de sus requisitos y finalmente 
a las diversas formas de este título de crédito. 

Una vez explicados los conceptos de nuestro 
tema central regulados por el Derecho Mercantil, nos ubic~ 
mos en el ámbito penal para analizar, en rl capítulo terc~ 
ro, el tipo que describía el artículo 193 de la ley Gene-
ra l de Títulos y Operaciones de Crédito, su na tura.l eza ju
r~dica, así como la reforma que sufrió el artículo 38.7 de 
nuestro Código Punitivo. 



CAPITULO PRIMERÓ 
DE LOS TlTULOS DE CREDITO 

I. GENERALIDADES. 

1.- Contenido. 

El nacimiento y ·-c1esarrol 10 de los· títulos el-e 

crédito ha sido un acontecimiento .de.gran importancia en -
la época actual. En efecto, la aportación que el Derecho 
Comercial ha realizado a la economía moderna y que sin du
da aiguna ha influido ~normemente en ella., es la institución 
de los títulos de crédito. 

La vida económica cont_emporánea tiene su pri 
mordial desenvolvimiento en el crédito, entendido como una 
serie de operaciones que proporcionan riqueza presente a -
cambio de un reembolso futuro. 

Tullio Ascarelli, sefiala que "Gracias a los 
títulos de crédito el mundo moderno puede movilizar sus -
propias riquezas; gracias a ellos el derecho consigue ven
cer tiempo y espacio, transportando con la mayor facilidad .r~ 
presentados en estos títulos, bienes distantes y rnateriali 
zando en el presente las posibles riquezas futuras".(ll 

Ciertamente, en la actualidad un número ele
vado de riquezas comerciales está representado por título~ 

( 11 M c.a.11.e..l.U, Tu.l.l.i.o. "Te.011..la. Ge.ne.11.a..f. de lo<> T Ltu.toi. de. 
C11.~d.i..t.o".Edilo11..i.a.l.. Jui.. Mé'.x..c.c.a 1947. Pdg. S. TJta.duc.
c.l6n Re.n€ Cac.he.a.ux Sa.na.bJt.i.a.. 
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de crédito. Ahora bien, su creación no se logró de una man~ 
ra inmediata, ni como consécuencia de una meditación profu~ 
da por parte de los estudiosos del derecho, han surgido en 
el transcurso de la práctica del comercio y para cumplir -
con las necesidades propias ·de cada actividad comercial tí
pica se han originado la letra de cambio, el cheque, el Pi!.. 
garé, etc. 

Ahora bien, los principios regidores de los -
títulos de crédito, han evolucionado pausadamente en rela-
ción a la economía; mientras más generalizadas se encuentran 
sus exigencias mayor circulación y aplicación han tenido. -
La relación existente entre ellos permite identificar los -
principios generales, o sea los comunes para ~sris títulos y 
también los individuales que identifican a cada uno en par
ticular. 

Los titules de crédito han surgido en mamen-
tos diversos, lógico es considerar que su estudio y regula
ción se han realizado en distintas épocas, pero ha sido a 
principio de este siglo cuando los juristas han trdtado de 
elaborar una teoría general que comprenda a estos documen-
tos. 

Nuestra Ley General de Títulos y Oper~cion~s 
de :rédito, regula de manera unitaria las características -
principales de los documentos en cuestión y regula en forma 
particular cada especie del titulo de crédito. Así este or
denamiento legal reglamenta a la letra de cambio, el pagaré, 
las obligaciones, los certificados de participaci5n, los -
certificados de depósito y el bono en prenda. 
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II. ELEMENTOS DE LOS TITULOS.DE GR.EDITO. 

Es sabido qúe los t1tulos de crédito son do
cumentos ejecutivos. Esto s~jnifica que su creaci6n es suf~ 
ciente para pod~r prob~r i~ favor de su legitimo titula~~-~ 
cuando sea necesario, la existencia de los derechos. cjue le 
otorRa el propio t•tul~~ 

Antes de realizar el estudio de los elemen-
tos de los t•tulos de crédito, es necesario hacer alpunas -
referencias en cuanto a su definiciéJ. 

El antecedente más remoto que se conoce fue 
aportado por Savigny, quien porporcion6 la idea del derecho 
incorporado al título. 

Posteriormente, Vivante aport6 su definici6n 
al decir que "el t•tulo de crédito es un documento necesa-
ri ~para ejercitar el derecho literal y autónomo expresado 
en el mismo". (Z) 

Nuestra Ley General de T•tulos y Operaciones 
de Crédito adopta la definici6n aportada por Vivante, supri 
miendo simplemente el vocablo "aut6nomo", que~ando de esta 
manera: 

Art!culo 5°.- "Son t!tulos de cr~dito los do 
cumentos necesarios para ejercitar el dere-~ 
cho literal que en ellos se consigna". 

(2i Al>:tudi..i..lo Utt..6lla., Pe.dJt.o. "Lo.i. T.<::tu.i.o.6 de. CJL~d.i.:to". Edi.
:toJt.i.a.l. T'oJt.Jt.úa., S.A. IU.x..i.c.o 7983. l'dg. Jo. 
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El término "títulos de crédito" ha recibido -
una seri·e de críticas sobre todo por parte de aquellos auto'"' 
res que tienen la influencia de doctrinas germánicas. ya que 
con~ideran que la connotaci5n gramatical y la jurídica no -
coinciden. debido a que no todos los títulos de crédito con
templan el derecho de crédito. 

Existen autores. como Joaquín Garrigues, Joá
quín Rodríguez y Rodríguez y Felipe de J. Tena. quienes cqn
sideran que es más apropiada la expresi5n títulos~valores em 
pleada en el derecho germánico. 

Garriguds[!l establece que la doct~ina españ~ 
la hace referencia a "títulos de crédito". aceptando la ter
minología francesa e italiana. Consijera que no se alcanza 
a comprender ya que no hace referencia a algún otro aspecto 
distinto del de crédito y además, porque estima que existen 
una serie de títulos que no otorgan a su titular solamente 
ese, sino que ofrecen una serie de derechos subjetivos. 

Por su parte Raúl Cervantes Ahumada[ 4 l señala 
que las definiciones jurídicas deben interpretarse desde un 
pun~o de vista jurídico y no en términos gramaticales o eti
mol69icos. Para éi la expresi5n titulo-valor estl sujeta a 
cierto cuestionamiento, ya que existen bienes representati-
vos de un valor y sin embargo no son títulos de crédito y por 
el contrario existen títulos de creaito que no implican va-
lor alguno. 

( 3) 

(4 J 

Ga.11.1t..l9ue.6,_ Joa.qu.ln. Cu1t..60 de 1le1tec.ho Hel!.c.a.n:t.l.e.. Tomo II. 
Ed.l:to1t.la..e. Po1t1t.cfo., S.A. H f.x.lc.o 19 81. Pd:g. 6. 

Ce1t.va.n.:te.6 Ahuma.da., Ra.ú.e.. "T.l:tu.lo.6 y Opel!.a.c.,lone.6 de Cl!.é
d.U:o". Ed. Hel!.1te1t.o, S.A. Mé:x.lc.o 1-979. Ptfg. 9. 
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En nuestra opinión, coincidimos con este ulti 
mo autor por lo que aceptamos el término "Titulas de Crédi
to" al ser identificados de esta manera por la generalidad, 
además de que nuestra Ley General de Titulas y Operaciones 
de Crildito como su nombre indica, regula éstos bajo tal· d~ 

nominación. 

Los elementos de los titulas de crédito se e.!!. 
cuentran contemplados en el articulo 5° de la Ley, siendo -
.estos:· 1 iteral id ad. incorporación, 1 egitimación, autonomía. 

Existen au~ores~S) que se~alan otros dos ele
mentos, a saber: _ra abstracción y la circulac•ón que aunque 
no se co~sideren esenciales son de vital importancia. 

1.- Literalidad. 

El titulo presupone la existencia de un dere
cho 1 iteral el cual debe estar contenido en el mismo, esto 
significa, que el derecho podrá exigirse únicamentt a tra-
vés del tltulo. 

El beneficiario de un tftulo de crédito, no -
puede exig:rte a su deudor aquello que no esté previ~to en 
el '.ex to mismo del documento. 

(5) A4ca.4e¿¿,¿, yu.e_¿,¿o. Ob. c.l;t. P~g. 79. 
A4;tud~¿o U44Úa., Pedno. Ob. c.l;t. P~g4. 33 y 35. 
Tena· Ram.C4ez, FeUpe de J. "Ve4echo Menca.n;t,¿¿ Meu'.cano~ 
Ed-l;t. Pon~úa., S.A. M(x-lco 1978. Pdg4. 3Z9 y 5~ • 
V~v~o4 Mej.í.a., L. Ca.:tf.04. "T.C;tu¿o4 a Con-t4a.;to4 de C4é:-
d.l;to, Qu-leb4M". Ed.l;t. Ha.4la., :S.A. e c.v. Mi!'.u'.co 1984. 
Pdg4. 61 y 6 2. 
Ma.ttti¿¿a. MoUna., Robeit;to L. "T.C;tu.lo4 de C4l.d-l.to". EdLt:.. 
Po44úa., S.A- Mlx-lco, 1983. Pdg. 51. 
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El perfeccionamiento del derecho cónsignado -
en .el do¿umenio se inicia y se agota en el contenido del --

~ávaltis Mej•a, al hacer referencfa' a este el~ 
mento, .'iitE!nciona que, "el límite más importante del derecho 
i~cÍl~po°/~éli:i en el título es la cantidad que podrá ser exigj_ 
da.en vfrtud del mismo" ( 6 1 

TuTiio Ascarelli considera que la lite~alidad 
pu.ede ser positiva o negativa, ya que obra en dos dir~~2io
nes. Es positiva cuando obra en contra de quien -sus6fib~ -

- -.. : :~ ; .'.: '. - . ·: -. 

el documento y negativa cuando actúa a su favor, ''Jó:"que ·es 
natural tratándose en substancia de la delimitaeión d'il,~de
recho consignado en el título de acuerdo conel tenor'-del -
documento" l 7 l 

Por su parte Felipe de J. Tena! 8 l considera -
que tanto la literalidad como la incorporación, son notas -
privativas y esenciales de los títulos de crédito. 

Como todos los títulos de crédito contienen -
este elemento la diferencia que debe darse de acuerdo a las 
diversas clases de títulos, se encontrará en los requisitos 
y menciones concretas que cada título debe contener, esto -
es, que no todos los títulos de crédito contienen el mismo 
texto sino que su l•mite se encuentra en el derecho consig
nado en el documento. 

(6) Vá'.va..f.oó Mej1.a., L. Ca.JL.f.oó. Ob. c-l.t. Pág. 60. 
(7) Aóca.Jr.e.f..f..l, Tr.LUw. Ob. c.l.t:. Pá'.g. 51. 
(8) Ar.LT.. c.l.t:. polL Aó.t:r.Ld.l.f..f.o UJr.óúa., PedJr.o. Ob. c.l.t:. Pá'.g. 22. 



- 7 -

Si al vencimiento del título se realiza un p~ 
go inicial, se debe inscribir en el mismo, la cantidad que 
fue pagada, esto se lleva a cabo con el propósito de dismi
nuir el .valor que le corresponde al que originalmente se -
consignó, de acuerdo a lo exigido por el artículo 17, Segu~ 
da Parte de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crª
dito. 

2.- Incorporación. 

Para Yivante,1 9 ! el derecho v~ unido estrech~ 
mente al -titulo, el primero vive en función del se9undo. 

Joaquín Garrigues, afirma que la incorpor~ión 
debe entenderse de esta manera: "En el aspecto activo, el -
nexo entre cosa corporal y cosa incorporal se manifiesta en 
un doble sentido. Pri~ero: la posesión del título es "cond! 
tio sine quan non" para el ejercicio y transmisión del der~ 

cho. De aquí que el derecho derivado del título sólo obte~ 
ga plena eficacia cuando se ha realizado un determinado ac
to jurídico real relativo al documento. (así el cridito cam
biario no puede cederse con la entrega simultán~a de la le
tra). Segundo: la vigencia y extensión del derecho se ri-
gen exclusivamente por lo que resulta del título. De aquí 
se deduce que son dos las notas esenciales del título va-
lor desde el punto de vista del derecho incorporado a ªl: -
legitimaciJn por la posesión y literalidad del derecho"' 7º! 

(9 l V.lva.n.te., Cei.aJt.. "TJt.a.tado de. Ve.Jt.e.c.ho Me.Jt.c.a.n..t-i.l.". Vo.i.u-
men IIT, P<fg. 29, c.-i..tado polt. ~\tua~zzo Uni.aa., Pedna. -
Ob. c.L.t. P<fg. 24. 

(70) Gann-lguei., Joaqu-<.n..·"Tna..ta.do ·de Ve.lle.e.ha Menc.a.nti.l". To
mo TT. T~.tu.loh y VaZonei.. Rev~i..ta. de Ve.Jt.e.c.ho · e.nc.a.n.t.lL 
Ma.dn.ld, E.6pa.ña. 1955 P<fg •. 48. 
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Lorenzo Mossa,llll considera que la incorpor~ 
ción del derecho al titulo está tan unida, que el derecho -
es algo accesorio del documento, el titulo es lo principal 
y el derecho lo accesorio, el derecho no tiene vida, ni es 
posible su ejercicio si no existe previamente el documento. 
Emplea la exrresfón "poseo porque poseoº esto siqnifica 
que si se tiene el titulo se tiene el derecho. 

Para Vicente y Gella "Es la incorporación del 
derecho al papel en que consta la inseparabilidad de la obli 
qación y del in~trumento en que se consigna. De ello deri
va el valor legitimador de los títulos de crédito que obra 
siempre en beneficio del deudor y en la qeneral idad de los -
casos también en beneficio del acreedor. La unión íntima -
del derecho y documen~o, hace que éste sea condición preci
sa para el ejercicio de aquél; que la presentación del tít.!! 
lo sea requisito esencial que legitima activamente la deduc 
ción procesal de las acciones que del mismo título dertvan"JTz¡ 

La incorporación enseña, la función principal 
del titulo de crédito. Sin el documento no es posible ad-
quirir, transmitir o ejercitar el derecho inserto en el mi~ 
mo. 

El derecho como cosa incorporal y el titulo -
como cosa corporal son diferentes pero debido a la conexi-
dad que.existe entre ambos, crean una relación jurídica uni 
ta ria. 

U 11 

U2! 

Mo1>1>a., Lol[.enzo 
Pt!g. 10. 

c..i..ta.do pal[. Cvr.van.te-6 Ahuma.da.. Ob. c..i..t. 

V<'.c.en.te tJ Gel..e.a, Agu..6;t.Cn. "Ld-6 'TZ.tu.t.01> de CJt€d.i.;to". 
EdiloJt.C:a.l. Na.c.-lonal. M<!-x.C:c.o 1948. Píig. 51. 
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3.- Legitimación. 

Para poder ejercitar el derecho que el título 
representa es preciso que se haya adquirido con apego a la 
ley que regula su circulaci5n, según se trate ~e tíiulos n~ 
minativos o al portador. 

Si la posesión del título se r~aliza conforme 
a la ley, el poseedor puede hacerlo efectivo frente a su -
deudor, liber~ndose éste de la obligación-en el momento de 
cumplir con ella. 

La posesión legal del 
de ambas partes, es decir, en favor 
deudor, de tal suerte que puede ser 

titulo opera en función 
de quien lo tiene y del 

activa y pasiva. 

Se dice que es activa, cuando el titulo de 
crédito otorga a su titular (poseedor legal) la facultad de 
exigir al deudor u obligado en el documento, la prestación 
establecida en el mismo. 

La legitimación pasiva se presenta cuando el 
deudor cumple con su obligación, liberándose en ese momento 
de ella pagaado a aquél que sea el titular del documento. 

Para Felipe de J. Tena, la legitimación es -
"la propiedad que tiene el tftulo de crédito de facultar a 
quien lo posee según la ley de su circulación, para exigir 
del suscriptor el pago de la prestación consignada en el ti 
tulo y de autorizar al segundo parJ solventar válidamente 
su obligación cumpli~ndola en favor del primero•! 13 l 

(73) Tena RaMZ4ez, Fel~pe de J. Ob. Q~~. Pág. 307. 
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Es necesario que el acreedor presente el doc~

mento para que pueda legitimarse como oropietario de él, ya 
que de no ser asf, no podrá acreditarlo aunque efectivamen
te lo sea; no obstante pudiera emplear métodos pa~a ~emos-

trar la titularidad y la desposesión. 

El articulo 17 de la Ley General _de ~ftulos. y 
Operaciones de Crédito, exige que el tenedor de un ti.tul o -
lo presente para que pueda ejercitar el derecho en_ él- con.-
signado. En caso de robo, extravio, destrucción o deterio
ro grave, el titulo se repondrá o se adquirirá un°duplicado 
del mismo, de conformidad a los articulas 42 ~l 68, 74 y 75 
de la misma ley. 

Para Carnelutti, la le~itimación es la "subs
tituc~~¡, del indice en lugar del titulo como hecho constit~ 

adquisición•f 74 1 

Roberto A. Esteva Ruiz, establece que un doc~ 

mento -~-i' "titulo de legitimación en el punto de vista de 
ser necesario para ejercitar el derecho literal que en él se 
con~fg~~··~-¡ 15 ) 

4.- Autonomía. 

Se dice que el derecho que tiene el titulo i~ 
corporado es autónomo, porque al ser transmitido a un nuevo 
tenedor se le atribuye un derecho ind-ependiente; de tal suer_ 
te que, el deudor no podrá oponerle las excepciones person~ 
les que pudo hacer efectivas frente al primer tenedor. 

U 41 

(151 

CaJr.n.elu.t:t.l, c.l:tado poi!. EJ:teva Ru.lz, Robe1r..to A. "LoJ -
T.<::tuloJ de C1r.~d.l.to en. e.e. Ve1t.ec.ho Mex.lC:c.l'!o". Ed.li. Cul 
tu.1r.a. Mlx. v. F. 1938. Pdg. d. 
EJ.teva Ru.lz, Robe1r..to A. Ob. c.l:t. P~g. 85. 
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Para Eduardo Pallares,l 16 1 la autonomía par-
tiendo de su etimomogía, significa que los títulos de crédi 
to se rigen por su propia ley, es decir, por la ley mercan
til y supletoriamente por la ley civil. 

La doctrina italiana considera por su parte, 
que el derecho que tiene cada poseedor del título es un de
recho propio, distinto de aquél que le correspcnde a cada~ 
uno de los poseedores anteriores o posteriores del documen
to. 

Raúl Cervantes Ahumada(!tl dice aue no es co
rrecto el afirmar que el título de crédito es autónomo ni -
tampoco el derecho que tiene incorporado el mismo. Para el 
citado autor, lo que es autónomo desde el punto de vista a~ 
tivo, "es el derecho que cada titular sucesivo va adquirien 
do sobre el título y sobre los derechos en él incorporados-;;(!&) 
por lo que a pesar de ser un mismo título de crédito, exis
tirá independencia entre sus titulares. 

Puede darse el caso de que quien transmite el 
título no es el poseedor legítimo j en consecuencia, no te~ 
drá derecho de transmitirlo, pero quien lo adquiere de bue
na fe adquiere un derecho independiente y autónomo diverso 
de aquél que tenía la persona que realizó la transmisión -
del documento. 

(16) 

( 7 7 l 
( 1 81 

Pa.l.i.a'!.e..&, Ed1.La.1t.do. "T.l.tr.L.i.06 de. Cl!.~d·i..to e.tt Ge.nvz.al". -
EcUc.,C,otte..& Li.b1t.e.1t..la Bo:ta..6. M[:d.c.o .19 52. Pdg. 34. 
Ce.11.va.n.t~ Ahr.Lmada., Ra.úl. Ob. c.i..t. P~g. 1Z. 
Ide.m. 
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Ahora bien. la autonomía desde el punto de -
vista pasivo, debe asimilarse como la obligación que tiene 
cada uno de los signatarios del titulo de crédito, siendo -
ésta independiente y diversa de la que tuvo el suscriptor -
anterior, de tal suerte que carece de importancia la falta 
de va}idez de alguna de las obligaciones en el titulo con-
signadas, ya que serán válidas aquellas que se hayan consi~ 
nado legalmente en el mismo. 

La ley mexicana ha precisado que a aquél que 
adquiera un tftulo de crédito de buena fe, no podrán oponiL 
sele las excepciones que pudieron hacerse valer frente al -
anterior tenedor del documento. , 

Se dice que la autonomía tiene _orno antecede~ 

te el principio de inoponibilidad de excepciones. El artic!!_ 
lo 8° de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
admite como excepciones oersonales, sólo aquellas que el d~ 

mandante tenga contra el actor, esto nos lleva a la conclu
sión de que no es posible oponer las excepciones aue en -
cierto momento pudiera hacer valer el demandado en contra -
de algunos signatarios distintos del actor. 

Ahora bien. en el caso de qut el texto del a~ 

cumento sufriese alguna alteración.el art_ículo 13 de la Ley 
General dr Títulos y Operaciones de Crédito establece que, 
(to1ando como base la autonomía de las obligaciones) los -
signatarios posteriores a la fecha de la alteración se obli 
gan segQn el texto alterado y si por el contrario, los sig
natarios son anteriores. se obligarán de acuerdo con el te~ 

to original del documento y cuando no sea posible ~omprobar 
si la firma fue estampada antes o con posterioridad a la al 
teració~ se presumirá que lo fue antes. 
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En resumen, puede decirse que la autonomía es 
la independencia de caus~ de transmisi5n. De tal s~~rte -
que la autonomía crea derechos propios y distintos en favor 
de cada uno de los titulares del documento. 

5.- Abstracci5n. 

Al existir títulos que carecen de autonomía, 
la~obl~~ación:contenida en ellos se encv~ntr~ unida a lar~ 
laC:ión~j'u~{dica fundamental que le dió origen. Como resul
tadofd~/~fío, los deudores del documento pueden oponer las 
eXC}\P,C~i.ones que provienen de esa relación jurídica. 

En los casos de los títulos abstractos existe 
una desvinculación con respecto a la relación jurtdica que 
los originó y por tanto su circulación es independiente. 

Las obligaciones contenidas son abstractas, -
no porque carezcan de causa, sino porque el legislador ate~ 
diendo a factores de tipo económico y seguridad jurídica -
las considera sin causa. 

La ley desprende la obligación contenida en -
el título,de la relación jurídica fundamental del document~ 

Esto lo hace con el propósito de proteger a los tenedores 
de buena fe. Este desprendimiento no es total y con frecue~ 

cia es vigilada esta situación. Lo que hace el legislador, 
es abstraer el negocio que originó al título éuando se tra
ta de tenedores de buena fe distintos al primer beneficia-
rio, pero tomando en cuenta dicha abstracción al precisar -
los derechos de este último. 
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En la opinión de Vicente y Gella. U 9 l no son 
los documentos causales o abstractos, sino las obligaciones 
en ellos comorendidas las que adquieren uno u otro carácter 
tomando en consideración la persona que pretende hacerlas -
efectivas. La obligación oue existe entre el aceptante y -
el girador. es causal; a diferencia del aceptante frente a 
r.ualquier tercer poseedor. cuya obligación será abstracta. 
Esto resulta en virtud de oue en el primer caso, el acepta~ 

te tiene la facultad de oponer las excepciones que proven-
gan de la relación fundamental. En el segundo supuesto, el 
deudor no puede oponer en contra del tercer poseedor las ex 
cepciones derivadas de la relación jurídica original. 

Podemos decir que la abstracción es la inde
pendencia de causa de creación. El titulo existe porque 
existe, no es esencial para su existencia saber la causa de 
su emisión. 

Para resumir, diremos que la abstracción de
be mencionar las obligaciones y derechos que se encuentran 
incorporados en el titulo (no debe referirse al propio tít~ 
1 o). 

El articulo 8° de la Ley General de Títulos 
y noeraciones de Crªdito. no seftala excepción alquna que -
pre-enda la ineficacia del titulo cuando no vaya por delan
te una relación causal. Esto siqnifica que la causa cread~ 
ra de derechos y obliqaciones inco--porados en el título es 
la letra del documento mismo. 

6.- Circulación. 

Algunos autores (Carlos Dávalos Mejía, Igna~ 

(/91 V.i.c.e.n.te. y Gue!..la., Agu4.tú1.. Ob. c..i..t. Pág. 67. 
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cio Htnisky) consideran a la circulación, como uno ~is de -
los elementos del título de crédito. . . . . . 

,'/~¡:{nisky,'C 2 o1 afirr'la que los. titulas que circ!:!._ 
lan imp.ide'r'i::iertas formalidades prooias d.e l?s esquemas .de 
derecho'céímOn y'otor9an garantias considerables pÓÍ- cuanto -
al riesgo•,qu'e se puede sufrir debido a la circuladon cÍel d.Q. 
cumen~:o/''provócando así el acercamiento ... e do~ ele:ientos?que 
hac~·n::l!lás'~ccesible esa circulación: la seguridad y cefe;..i .. -
dadi ~ar ~~nducto de un procedimiento jurídico basado en.la 
litera.l'idad, autonomía, legitimación, incorporación y.la buk_ 
na ~e d~l ~enedor como una condici~n de la legiti~ación~ 

Comprendido lo expresado anteriormente, es P.Q. 
sib1e coniiderar que el título de referencia ha sido cr~ado 
para. cir¿ular y es necesario para poder ejercitar el derecho 
literal y autónomo consignado en él. 

Felipe de J. Tena,' 21 1 considera que los tft!:!._ 
los de crédito son documentos destinados a circular, dotados 
de una característica especial que les permite trasladarse de 
un patrimonio a otro con. toda libertad y sin los obstáculos 
aue puede presentar la transmisión de los créditos comunes, 
sean civiles o mercantiles. 

Ahora bien, el articulo 6ºde la Ley General -
de Títulos y Operaciones de Crédito señaia: 

( 20 i 

[ 211 

Art. 6°.- Las disposiciones de este capítu1o 
no son aplicables a los boletos, concraseñas~ 
fichas u otros documentos que no es~én desci
nados a circu1ar y sirvan exc1usivamente 
para identificar a quien tiene dere--

W.<.rr..C-6k.y, Tg11a.c..i:o. "T.í.tu..eo·.o C.i..1t.c.u..e.a..to.1r..l.oó". Vic.cto.lt. P. -
de Za.va..e.111. Edi;to.1t.. Bu.e11oa A~.1r.ea 1974. PdgA. 13 y 17. 
Ten.a. Ra.m.í..1tez, Fe.t.i.pe de J. Ob. c..i.:t. Ptfg. 39~. 
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cho a exigir ia prestación que en eiios se -
c.onsigna11. 

Dávalos Mejía,< 22 l considera que la circula
ción es un elemento indispensable de los títulos de crédito, 
ya que la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
dej~ de aplicarse en los casos en que el documento no esté 
destinado a circular. 

Para el citado autor, sólo pueden existir dos 
tipos de títulos, aquellos cuya circulación es restringida 
legal o voluntariamente y los que no tengan restricción al
guna. Esto considerado al apreciar 1o señalado por el :!'"ti

culo 25 de la Ley General de T1tulos y Oper~~iones de Cré_ 
dita, que otorga a los signatarios la facultad de restrin
gir la circulación del título insertando la cláusula "no a 
1a orden" o "no negociable". 

III. CLASIFICACION DE LOS TITULOS DE CREDITO 

Los títulos de crédito, han sido clasificados 
por la doctrina, de acuerdo a diversos criterios. A conti
nuación mencionaremos algunas de las clasificaciones mas 
significativas. 

l.. 

(22) 

De acuerdo a la ley que los rige. 

Estos pueden ser: 

Al Nominados 
B) Innominados 
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Los títulos nominados son aquellos que se en 
cuentran .reglamentados expresamente por la Ley y que reci 
ben un nombre, como la letra de cambio, cheque, etc. En 
nuestro derecho se ha planteado la existencia de estos tít~. 
los, puest~ que el artículo 14 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, establece que los titulas de eré~ 
dita sólo podrin producir ~fectos como tales, cuando cu~
plan con l~s menciones y requisitos determinados por la Ley 
y que ésta no presuma de manera expresa. Se ha considerado -
que esta disposición se refiere a los títulos nominados,
pues como hemos dicho, son los regulados específi~amente por 
la Ley. 

estar regulados expresamente por la LEJ, 
por los usos bancarios y mercantiles. 

2.- Según los efectos 
bre el título mismo. 

De acuerdo con este criterio 
ción, los títulos pueden ser: 

A} Causales o concretos 

B} Abstractos 

Los títulos de crédito requieren p~ra su 
creación de una causa especifica. 

Cuando en los títulos de crédito, la cau_ 
sa es expresa, es apreciable según el propio documento, el 
deudor está en aptitud de interponer las excepciones vincu 
lada; a la causa. 
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El título de crédito tendrá contenido causal, 
concreto o material, cuando en el mismo se encuentre incor
porada la obligaci6n causal. "Para que el documento conse~ 
ve su calidad de título de crédito, la causa ha de estar -
mencionada expresamente en su texto•,l 23 l ya que de no ser 
así, se deja de cumplir con el elemento literalidad, propio 
de los títulos de crédito. 

La causa en esta clase de títulos se encuen-
tra vinculada con ellos, produciendo efectos jurídicos. 

Ahora bien, los títuios abstractos son aque-
llos que al circular, el negocio subyacente o la relación -
fundamental que los originó deja de tener efectos. 

En ellos, la causa que les da origen puede -
desvincularse en el momento mismo de su creación, dejando -
de tener relevancia en su vida. La causa que los origina, 
es independiente de la relación entendida en los títulos. 

Cervantes Ahumada,l 24 la1 igual que Ascarelli, 
apunta que la diferencia entre el título causal y el abstra~ 

to, se determina en el momento de crearlo, no así, en el mQ 
mento de su emisión, puesto que es un negocio jurídico abs
tracto. 

De tal suerte que un titulo será causal. cua~ 
do la causa y el título siguen relacionados; pudiendo la -
primera, influir en la eficacia y validez del segundo (ac-
ciones y obligaciones de las sociedades anónimas). 

(23) E.s.teva. Ru .. ü, Rabvz..ta A. Ob. c.l.t. Pdg. 261. 
(24_1 Ce.Jt.va.n.te..s Ahumada., Ra.ú.l.. Ob. c,l.t. Pi!g. 30. 
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El .título será. abstracto, cuando al haberse -
creado, .la éau~a(se,desvincula dé él, .perdiendo toda .influe!!_ 
cia sobre,su· yaJJ'ii~z>.v :afie;~¿:¡~ (letr~ ide'. C~\ílbio,, pagaré, -

cheque):. •• .. ·.é. Ú ····;··· 
.·:~~-:'}=\>-.·'.· .. -!:,,': --. 

3.- Segün e{ ocbTeto del documento. 

Dé .acuerdo con este criterio de el a~ifiºca.ción; 
confor.me al derecho que incorpora el documento, los/títulos. 
pueden ser: 

A) Personales o corporativos 
B) Obligacionales o títulos de crédito ~n se!!_ 

tido estricto 
C) Reales,de tradición o representativ~s. 

Los primeros, son aquellos que tienen por ob
jeto otorgar al tenedor la calidad de miembro en una corpo
ración. 

El título de crédito característico en esta -
clasificación, es la acción de la sociedad anónima. Su fu!!_ 
ción primordial consiste en otorgarle a su titular la cali
dad jurídica de socio, derivándose de esta calidad, los de
rechos patrimoniales y corporativos que determinan el nivel 
del miembro de la entidad jurídica colectiva, los derechos 
derivados de esa calidad jurídica, "Son inherentes a la ca
lidad personal de socio, atribuida por el título".' 25 1 

En segundo lugar, hemos señalado, a los títu
los obligacionales o títulos de crédito propiamente dichos. 
Estos tienen como principal objeto, un derecho de crédito, 

(25) Ga44¿guea, Jaaquln, Ob. e¿~. Tamo I. P~ga. 498 y a¿~. 
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concediéndole así al titular del documento la acción necesa 
ria para exigir a quienes los emitan el pago de la obliga-
ción. Un ejemplo típico de estos títulos es la letra de -
cambio. 

Rafael De Pina, 126 1 considera como una clasi
ficación más, aquella que menciona a los títulos de crédito 
y títulos de pago, señalando, que se habla de títulos de -
crédito en sentido estricto cuando se alude a aquellos doc~ 
mentas que representan ~na operación de crédito, por ejem-
ple, el pagaré. Habla de títulos de pago, cuando se refiere 
a ciertos documentes que facilitan la realización de un pa
go, como es el caso del cheque. 

Por su parte Pedro Astudillo, 127 1 sera la que 
la clasificación dada por Rafael de Pina debe considerarse 
no como una clasificación más, sino como una subdivisión de 
la clase de títulos que hemos venido analizando. 

Finalmente, tenemos a los títulos reales, de 
tradición o representativos. En ellos, el objeto primordial 
consiste en un derecho no de crédito, sino real sobre la -
mercancía que protege el título. Es por este motivo que se 
dice, representan a las mercancías. Como ejemplo tene
mos el certificado de participación, el bono en prenda, el 
conocimiento de. embarque, certificados de participación de 
copropiedad. 

Messineo~ 28 1 ha establecido ciertas caracte
rísticas propias de los títulos reales: 

{26 l Ve. l'.üta. Va.1ta., ~a.~a.e..e.. "E.f.eme.1t.to.6 de. 1Je11.e.cho 1Ae.1tc.a.11-t:.<.t 
Me.xic.a.1to". Edi.:t:. Po!!.1túa., S.A. /.lítx. 1983. Pdg. 330. 

1271 Aa.tud~lla ~1taúa., Pe.dilo. Ob. c.L.t. P~g. 111. 
{ 2 81 Au.toJt c.Lta.do po.'1. Ce.1t.va1i:Ce.6 Alia.ma.da, P.a.úl., O b. c.-<..t. f'á ~· . 

'1. 
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a) Debido a su contenido, otorgan el derecho 
de obtener cierta cantidad de mercancía depositada en favor 
de quien .expide el documento. 

b) Quien posea el título será poseedor de la 
mercancía, por conducto de un representante que recibe el -
nombre de depositario, quien a su vez posee la mercancía -
"nomine alieno". 

c) De acuerdo con el derecho que tienen incor. 
porado atribuyen un derecho de crédito futuro, surgiendo 
como consecuencia y de~ido a la pose~15n de la mercancía 
otorgan el derecho de disponer actualmente de ella. 

Aquél que posea el título va a poseer la mer
cancía protegida por el mismo y la razón existente para po
seer la mercancía es la posesión del propio documento; de -
tal suerte que si el título sufre algDn gravamen, aquélla -
lo sufrirá también, o bien si el primero sufre enajenación, 
la segunda de igual forma. 

Los títulos reales o representativos, permi-
ten la circulación de las mercancías, es decir, desde el m~ 
mento en que entra en circulación el título, la mercancía -
que él ampara, circula directamente. 

4.- Por su forma de circulación. 

Nuestra Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, en su articulo 21 señala que de acuerdo a la -
forma de circulación de los títulos, éstos podrán ser nomi
nativos o al portador, siendo esta clasificación bipartita, 
aunque la doctrina aporta una clasificación tripartita. (n~ 
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minativos~ a la orden y al portador. Art. 25). 

Cervantes Ahurnada.c 29 l al hablar de esta cla
sificación señala que la ley no es lógica consigo misma ya -
que primero señala la clasificación bipartita y posteriorme~ 
te acoge la clasificación tradicional proporcionada por la -
doctrina. 

Existen diferencias notables que .nos llevan a 
aceptar la clasificación doctrinal. que como ya hemos dicho, 
los agrupa en títulos nominativos, a la orden y al portador. 

A) Los títulos nominativos.- Reciben también 
el nombre de "directos". El articulo 23 de la Ley General 
de Ti~ulos y Operaciones de Crédito al referirse a los tit~ 
los nominativos. (sean directos o a la orden) nos dice que 
son los expedidos a favor de una persona deter~inada cuyo -
nombre se consigna en el texto del documento. 

La circulación de éstos es limit~da, ya que 
se precisa al tratar de transmitirlos de la intervención de 
quien ha sido designado titular para que realice el endoso, 
así como también el auxilio del obligado, quien debe llevar 
el registro de los títulos emitidos. El emitente no está -
obligado a reconocer como titular a aquél que no figura en 
el registro y en el propio documento (art. 24 de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito). 

Al ser necesaria la colaboración del emisor 
del titulo para poder hacer efectivo el derecho consignado 
en él, lo convierte en titulo de circulación restringida. -

El tenedor legitimo debe solicitar la anotación del titulo 

(2g1 Ce4vanze6 Ahwnada, Raú~. Ob. c...i..z. P~g. 19. 
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nomin<1tivo, .en el registro, teniend.o el. emisor.la obliga
ción de hacerlo. 

B) Los tHulos a la orden;- s~ri ~:~~é.1lo~ ex 
pedidos a favor de persona determjnada y s~' t~~:~;~it:eh·,po;' 
conducto del endoso y con 1 a entrega del documerit_()·:{tr~'di:
ción J. No es necesaria su inscripción en .regi:ifao"alguno. 

"El endoso en si mismo no tiene eficacia tra2_ 
lativa, se necesita la trad1ción·para compieta·r·e1 negocio 
de transmisi5n 11 .l30J 

El titulo a la orden, ·podrá transmitirse ta!!!. 
bien por medio de una cesión ordinaria, cuando el titulo -
de acuerdo a su propia naturaleza sea a la orden, y cierto 
tenedor no desee transmitir por endoso, entonces se inser
tarán en el documento las cláusulas "no a la orden", "no -
negociable", u otra equivalente. Tal inscripción surtirá 
efectos desde el mtsmo momento en que se realice. 

Tanto el titulo a la orden como en el nomin~ 

tivo, si no existe pacto en contrario, su transmisión im-
plica el otorgamiento del derecho principal consignado en 
sí mismo, así como la transmisión de los dividendos y der~ 

ches accesorios, intereses, etc. 

(30! Ce.1t.va.n.te..6 Ahuma.da., R'a.cU .• Ob. e.U. Ptfg. 19. 
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C) Los títulos de crédito al portador.- Son 
aquellos expedidos a favor de una persona no determinada, -
esto es, se transmiten por _la sola ·tradición (entrega del -
documento). El simple hecho de tener el título legítima al 
poseedor como tal. 

En el Diario Oficial de la Federación del_ "día 
30 de diciembre de 1982, se publicó un decreto por el que -
se reformó el régimen legal de los títulos al portador. 

El citado Decreto modificó tanto 1a Ley Gene
ral de Sociedades Mercantiles como la de Títulos y Operaci~ 
nes de Crédito y a partir del 1° de enero de 1983 las acci~ 
nes, bonos de fundador, los certificados de depósito. las -
obligaciones y los certificados de participación, deben emi 
tirse como títulos nominativos. 

Por otro lado, quien suscriba un título al 
portador tiene la obligación de cubrir su importe aunque el 
documento circule en contra de la voluntad del suscriptor. 
o después de que sobrevenga su incapacidad o muerte. 

Ahora bien, existen ciertas limitantes y pro
hibiciones en esta clase de títulos: 

El articulo 72 establece: 

"Los títulos al portador que contengan la 
obligacion de pagar alguna suma de dinero, -
no podrán ser puestos en circulación sino en 
los casos establecidos en la ley expresamen
te, y conforme a las reglas en ellas prescri 
tas ..•. '' -

Esto signifi~a. que Qnicamente en los casos -
que la ley lo permita expresamente será posible emitir tít~ 
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los obligacional~s al portador, ya que de lo contrario no -
producir~n :e.feétos de. titulas de crédito y además el emisor 
se hará;acr.eedór il una sanción ante los Tribunales Federa-
les con\·una:. multa. por un tanto igual al importe del t'itulo • 

. ~ . ·:¡\~:~, ~~ ;-
e•_,,. 

t ítu.lo~~;~~l :)or~:d:~ e:::: :::::e 
1 
:o~ e~ a P ~::~:e d: a c::~ ~: ~n P:~ 

garéPTas acciones de una sociedad anónima cuyo valor no se e!!_ 
cuenif~~):¿Ubi erto en su totalidad. 

Podemos decir que, los títulos al portador no 
pueden.cancelarse, a excepción de lo previsto en el artícu
lo 75,de ~a Ley General de T,tulos y Operaciones de Crédit~ 

El artículo 75 de la ley citada en el párrafo 
anterior, permite reponer un título al portador cuando seai~ 
posible su circulación debtdo a su mutilamiento o destruc-
ción. El tenedor deberá solicitar su cancelación y reposi
ción debiendo seguir el procedimiento empleado para la can
celación de títulos nominativos. 

Tena Ramírez, 137 1 critica este precepto legal 
pues considera la posibilidad de creer destruido un docume~ 

to, y pueda aparecer en poder de otra persona. 

Por su parte Cervantes Ahumada, 132 l considera 
que tal supuesto no puede presentarse ya que el artículo i~ 
vacado hace mención a títulos que si bien es cierto se én-
cuentran de alguna forma destruidos o imposibilitados para 
circular de cierta manera pueden identificarse. 

(31) íe.l'ta. Ra.m.l.'te.z, Fe.U.pe. de. J. Ob. c.l.t. P.íg. 410. 
(321 Ce.~va.l't.te.6 Ahumada., Ra.4L. Ob. c.l.t. P4g. !9. 
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5.- Se_gún la formá de créación. 

-ii ~-¿uerdo" co'<k:ita' ~1as1ficacióri los/Útulos 
pueden. ser.:·: . '•:c±y.::,: e,:,:_:;;:;; .,, ' ' .:_;}-: -~ . 

· ;1j~fl!;:~~r:;:~i:·:/.::t~"'·~~~~;; .....•. ~,t.~. 
~:~:::~~.~~~1tr:::::::::· :; :::::·~::::'.:~i~!J;!~~!~i!~~ 
ractér{stfc-as e indiviualidad propias. _,·_;52,,- .,.:e ;e·;::_· • 

sólo titulo, 
al cheque, a 

- '~--f'~;'.-::C·~ ': ·. ~.~::.:·~~,__·->-~-<'; -: . 
'º';: 

En el momento de su nacimi~~~o': és .creád.o .un -
como ejemplos de esta clasifú~'~ióri 'tenemos: -
la letra de cambio, al cor1oci~iento de. embar--

que, al pagaré, etc. 

Pedro Astudillo al hablar de títulos gingula
res· dice que son aquellos "cuyo libramiento tiene su base ~ 

en una relación determinada y que se realiza entre dos suj~ 
tos determinados (emitente y tomador); cada uno de tales ti 
tulos tiene su individualidad, no sólo en relación a la peL 
sana del tomador, sino en relación al importe, al vencimie~ 

to y demás requisitos del titulo. La letra de cambio, el -
cheque, el pagaré, que normalmente se emiten en forma sing~ 

lar y aun formando parte de una serie, su valor sustantivo 
y adjetivo, son independientes uno del otro".( 33 1 

Por títulos seriales o en masa, comprendemos 
a aquellos que como resultado del actQ de emisión se crean 
simultáneamente varios títulos independientes unos de otros 
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pero con ciertas semejanzas y en ocasiones idénticos en re-
1 ación· a ::los derechos que adquieren sus ti tul ares. 

Los títulos seriales, "nacen de una declara-
ción ~i~ol~ntad realizada frente a una pluralidad indeter
minada de personas". t 34 l 

Las acciones, los bonos de ciertos certifica
dos de deposito en almacenes generales. las obligaciones -
son ejemplos de esta clase de títulos. 

Ademis. la mayor parte de los títulos emiti~
dos por las instituciones de crédito, se encuadran en esta 
clasificación como son, los bonos financieros, hipotecarios, 
de ahorro, certificados de participación y cédulas hipotec~ 
ri as. 

Los títulos en masa, tienen ciertas caracte--
risticas: 

a) Son fungibles entre sí, se distinguen por 
medio de un número progresivo y de la indicación de la s:-
rie a la que pertenecen; 

b) Pueden emitirse por medio de un documento 
único que recibe el nombre de título múltiple, si el tene-
dor así lo desea puede solicitarlo, o bien varios títulos -
de menor valor; 

c) Los títulos seriales son títulos de crédi-
to causales; 

(34l 
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d) Existe una garantia colectiva que protege 
los derechos incorporados en el titulo. Es en esta clase -
de títulos donde puede operar esta garantía que actúa en f~ 

vor de la masa de acreedores, de tal suerte que si sobrevi~ 

ne insolvencia los acreedores se encuentran garantizados en 
la misma medida sin exi~tir un orden de preferencia. 

Los títulos seri~les, "constituyen un género 
que abarca determinado número, más o menos grande, de docu
mentos que llevan idéntica individualidad o contenido uni-
forme". C35 l 

6.- Según la sustantividad del documento;. 

De acuerdo con este c~iterio, los títulos de 
crédito, se dividen en: 

1\) Principales~-Son aquellos títulos que no -
tienen ningur3 relación de dependen¿ii ca~ otros, como-por 
ejemplo tenemos las acciones. 

B) Accesorios;-Son aquellos ~ue d~rivan del -
título principal. 

Cuando el derecho que incorpora un título es 
un derecho de crédito en dinero y éste produce interese~ el 
deudor suministra al título principal (quien contiene la -
obligación y deuda principales) cierta cantidad de cupones 
o cédulas; cada uno contiene la obligación especial de pa-
gar a partir de determinada fecha los intereses a la tasa -
que el titulo de crédito determine conforme al contrato ce
lebrado o bien al momento de emitirse. 

f_35] E<1;f;eva. Ru.i.z, Robe1t.to. Ob. c..U: .• P<ig. 273. 
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7.- Según su eficacia procesal. 

De acuerdo con este criterio~ los titulas se 
c l ·a s i f.i can en : 

A) Títulos de crédito de eficacia procesal -
plena ~ co~pl•tos.-No requiere~ de ningún acto externo o de 
algún otro documento para poder tener una eficacia procesal 
plena;·: es :decir, no requieren de elementos extracarturales. 
Ejemplo de elios son.el cheque y la letra de cambio. 

:-.;'- B) De: eficacia procesal limitada o incomple-
tos;.;l'rec:isan· de- la- existencia de otro documento adicional 
al Út~lol;''.~ 

Su sola exhibición, no es suficiente para 
ejercit~r~la acción consignada en él. 

Estos títulos requieren del auxilio de eleme~ 
tos ajenos, extracartulares; como es el caso de los cupones 
adheridos a las acciones de la sociedad anónima. Al preten
der cobrar los dividendos; (es decir cuando se ejercita el 
derecho de crédito) es necesario presentar el acta de asam
blea que aprobó el pago de dividendos y el cupón. 

8.- Según la función económica del título. 

Conforme a este criterio, los títulos se pue
den clasificar en: 

A) Títulos de especulación de renta variable.
Estos proporcionan a su titular un rendimiento total fluc-
tuante que varía de acuerdo al estado financiero del emisor. 
La probabilidad de ganar en esta clase de títulos es mayor -
al igual que el riesgo que se sufre, la renta siempre está 
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a la vista ~el titular del documento. 

Se hace mención a tres valores: se dice de un 
valor facial aparecido en el título, el valor en libros o -
contable, que surge de la contabilidad del emisor y el va
lor bursátil que encuentra su fundamento principal en el v~ 

lor contable y se determina por los principios que rigen -
al comercio; es decir por la ley de la oferta y la demanda; 
como ejemplo podemos citar la acción que se inscribe como -
papel bursátil en la bolsa de valores. 

Bi Títulos de inversión o de renta fija.- Eje!!!. 
ples de esta clasificación son: las obligaciones, las cédu
las y bonos hipotecarios, petrobonos. 

Estos títulos se adquieren y emiten con el -
propósito de invertir, el rendimiento que ofrecen al titu-
lar es periódico y fijo, la garantía que otorgan es especí
fica con un riesgo ínfimo al momento de invertir. 

Por lo general, la emisión de estos títulos -
se encuentra controlada por la intervención del poder públi 
ca quien es el supervisor de las ganancias o coberturas de 
la emisión. 

9.- Según la naturaleza .jurídica del emisor. 

Conforme a este criterio se clasifican en: 

A) Públicos 
B) Privados 

Los primeros, son aquellos emitidos por el E~ 

tado, por alguna organización descentralizada o empresa es-
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tatal, en donde el poder público sea el aval. 

Los tttulos expedidos por personas de Derecho 
Público~son conside~ados m8s ~eguros debidci a que la emisión 
es realizada por funcionarios .áutorizados legalmente. 

Los tttulos de crªdito privados son los emitf 
dos por una persona fTsica o moral. 

Existen casos lcomo en la letra de cambió} en 
que el emitente puede ser cualquier persona, pero en otros, 
únicamente puede expedir el titulo quien estª autorizado le 
galmente para hacerlo. 

En principio, los ~itulos privados pueden ser 
emitidos por cualquier persona pero en ocasiones únicamente 
pueden ser emitidos por determinadas personas o en razón de 
las operaciones pactadas. 

De esta manera los cheques de caja y de viaj~ 
ro pueden emitirse por las sociedades nacionale~ de crédito 
autorizadas para recibir depósitos en cuentas de cheques, -
las acciones y obligaciones de las sociedades anónimas con
forme al negocio jurídico que constituye a la sociedad, los 
certificados de participación emitidos solamente para aque-
11 as instituciones que gocen de la concesión otorgada por -
el Estado para realizar operaciones de fideicomiso. 

Los cheques de caja no pueden expedirse al -
portador ya que de lo contrario su emisión se eq~ipararia a 
la facultad de emitir los billetes de banco. 
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10.- Según la naturaleza unica o múltip)e.del derecho que 
confieren. 

De acuerdo con 
los titulas pueden ser: 

A) Simples 
B) Complejos 

Los titulas de crédito simpl~s·af~rg~rre.ffde
recho a una sóla prestaci5n, ejemplo son: el ch~ci~e> l·~}l~
tra de camliio, el conocimiento de embarque'. etc;:: 

.. --- -·· 

Debido a esta única prestación los titulos"d~ 
ben se~ restituidos al deudor una vez que se ha satilfecho 
la prestación. 

Los títulos de crédito complejos reoresentan 
varios d~rechos. Otorgan prestaciones en intervalos deter
minados, deben ser conservados por sus titulares y las pre~ 
taciones deben hacerse constar en el titulo y con mayor -
fr~cuencia por medio de cuoones que se entregan al emisor -
los cuales son desprendidos del titulo principal, teniendo 
con respecto 1e éste últi~o, carácter accesorio no obstante 
que circulan independien~emente y sin necesidad de presen-
tar el título prin~ipal. 

Las acciones son ejemplo de estos títulos. 
Confieren al tenedor el cerecho de participar como socio y 

le otorgan también los derechos inherentes (llamados también 
corporativos}, conceden el derecho a la participación periQ. 
dica de las utilidades de la sociedad (dividendos) y a la -
cuota de liquidación en el caso de que la sociedad se disuel_ 
va y liqutde, implican también las obligaciones surgidas --
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por el derecho a su amortización (capital f.ijo) y mientras 
tanto a los intereses que se den cada determinado tiempo. 

También se ubican dentro de esta clasifica-
ción los títulos emitidos por las sociedades nacionales. de 
crédito, como los bonos del ahorro, bonos hipotecarios·¡:'b.!!_ 
nos financieros. 

:~ - .':~;'>:-.. ::_, ~ 
11.- ,Ti'tulos unicos y con copias. 

R~;~~f;d~ Pié~:.l 36 l aporta otra clasifi~a~ión 
y nos di.ce que son títulos únicos. todos ac¡~ellos que110.-
aceptan ·su. reproducción. 

Los títulos con copias, tam.bién llamados du
pl icables. son aquellos que al crearse pueden ser emitidos 
en dos o más ejemplares y representan una sola declaración 
de voluntad. Corno ejemplo tenemos a la letra de cambio, -
que según los artículos 117 y 122 de la Ley General de Ti 
tulos y Operáciones de Crédito, al emitirse el documento, 
pueden expedirse uno o varios ejemplares y hacerse copias 
del mismo, produciéndose determinados efectos legales. 

-· --

{ 36i ve. P.<.na. va..'t.:t, Ra~a.e.l. Ob~' ci..:t.. Pá:g :. 329. 

..F 



CAPITULO SEGUNDO 

EL CHEQUE 

l. ANTECEDENTES. 

Algunos autores como Vivante, Rocco y Bola-
fio, ( 37 1 han señalado que el origen del cheque se en uent·ra 
en textcís griegos y romanos, otros como Alberto s., '.M 1 lln( 3Sl 

afirman que desde tiempos remotos los mercaderes -jUd o's ex-. 
tendfan constancias que acreditaban dep6sitos de riquez~s -
demostrando gran solvencia por parte de quienes realiza-ban
esos depósitos. 

Se dice que los fenicios al realizar el tran~ 

porte de oro entre los distintos puertos que tocaban, sufrfan 
en ocasiones grandes pérdidas debido al naufragio de sus n~ 
ves, o bien, al sér sorprendidos por aventureros, de tal -
suerte que su pretensi6n fue evitar en lo posible estos 
riesgos y aumentar la circulación de moneda, siendo enton-
ces cuando los comerciantes empezaron a emitir documentos -
en donde se acreditaba la posesión de oro en manos del emi
sor. 

siglos más tarde, los orfebres hicieron lo -
mismo, primero cuando se les dió en custodia metal precioso 
y después cuando se les dieron en custodia valores; de esta 
manera, los particulares les confiaban sus monedas convir-
tiéndose en depositarios. 

l37l Au..:t.6. c..i..t.6. por.. s. ~Ll.tla.1t, A.tbel?..to. ",lluevo R~g.lme.n. --
Pena.l de..t Che.qu.e.". Ed.i..t. Abe.teda Pe.'t.-'!.O.t. l 966. Pdg. 
1 z. 

(38} !dem. Pcfg. 11. 
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En un principio se observó que las. cantidades 

señal das·en .los re.cfbos .•(:éstos circulaban como documentos 
al po t_ador) que Íos.:orfebres emitían y el oro depositado. -

coinc dian p~ro más tarde, los depositarios vier?n la for¡¡¡a 
de enri.queéer~e y f:llflPezaron a emitir mayor can ti dad de pap~ 
les, no. obstante que el oro custodiado era mucho merio'r/: 

Nadie se percató del poco respal~ó+.me~á'.lico -

'. ·; -~x~:<, <· 
. ~. - -~~~~;;~.:'~~. -

;:;~:~¡¡¡t·; u: u:~~::~::::;::::::~::.~: ::E:i~liiI~J:~f !;~~::: 
prateirídieron remediar 1 a. situación -rei riarite·éf::i,átaridó:"de-cque 
con h ~vanee de los negocios se pudi:era cbnjug~:r':el'exce-;_ 
dente ~~ ios documentos emitidos. 

RaQl Cervantes Ahumada y Felipe de J. Tena R~ 
mírez, sostienen que el cheque moderno surge con el depósi-

to bancario, no obstante, el primero señala "que el cheque 
como orden de pago, es tan antiguo como la letra de cambio"} 39 l 
y agrega que los manejos de cuenta y los pagos por giros -
fueron realizados por banqueros venecianos, en Milán por el 
Banco de San Ambrosio, Bolonia y Génova. Felipe de J. Tena 
por su parte, establece que el cheque surgió como consecue~ 
cia de operaciones bancarias cuando "el depósito se hab•a -
arraigado en las costumbres de los hombres de dinero, p~r-

suadidos de las grandes ventajas que sacaban d~ confiar a -
un banquero un servicio de caja". l 40l 

También se tienen noticias de qu_e al :finali-

zar el siglo XVI existieron en Holanda banco_s que::uti.J.iza--

.·:-~·- ~~·~.;:,~¿~~: i.'.i' .. 
l39l Ce.Jtva.n..te.-6 AhtLma.da., Ra.ú!.. 06. c..i.:t. Pág·;;~·+oL. 
[40) Te.n.a. Ra.m.l1t.e.z, Fe..l.lpe.. de. .J.. Ob •. ·c..f.;t; 'Pág•; •:541; 
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ron documentos llamados "bewijsinge", siendo verdaderos ch~ 

ques. Asimismo de que en el año de 1630 en Europa existie

ron bancos que realizaron el manejo de dinero empleando no

tas escritas y al parecer las instituciones inglesas aún no 

conociap estas operaciones. 

Cohn,' 47 i dice que el cheque tiene sus oríge

nes en Francia proviniendo este documento del vocablo "echec'~ 

pero en realidad lo que sucedió fue que en este país se pr~ 

mulgó en el año de 1865 una ley escrita sobre el cheque. -

Mossa,(4Zl expresa que el cheque surgió en Bolonia Italia, 

en el siglo XVII. 

La Ley Belga de 1873 en su exposición de moti 

vos, señaló que desde tiempos inmemorables se tenía conoci 

miento de este documento recibiendo el nombre de "bewijs", 

siendo en Amberes en donde un estudioso de la Corona Ingle

sa tuvo conocimiento de él y lo introdujo en Inglaterra. 

Para Joaquín Garrigues el cheque como instru

mento de pago "se ha desarrollado en íntima relación con -

las operaciones bancarias de depósito", í 43 l de esta manera 

es fácil apreciar que en el momento que alcanzaron pleno d~ 

sarrollo estas instituciones al igual que con el incremento 

del comercio y las circunstancias económicas, el cheque ad-

( 41 J 

(4Z) 

l43] 

Au.t. c.l.t. paJt. Ve. P.lna. Va.Jt.a., Ra.6ae..e.. "Te.aJt..i.a. !! PJt.ác..t.i.
c.a. de.e. e.he.que". Ed.i..t. PaJt.Jt.ú.a., S.A. MC!x. 1974. Jr~ 
Nueva. Enc.-<.c.lape.d.i.a. Ju.Jt..t.d.i.c.a. Toma VI. Se.i.x Ed.i..toJt..i.a..e.. 
Ba.Jt.c.e.f.ona., E..!>pa.ña. 1954. Pág. 189. 

· Ga.Jt.Jt..i.gu.u. Jaa.qu..ln. "Tn.6.t.i.:t:u.c..i.one..6 de Ve.Jt.e.c.ha l.fe.Jt.c.a.n
.t.f...f.". Segunda. Ed.i.c.. Ma.dr..-<.d, Agu.-<.1ui.e. 1948. Pdg.6. 307-
308: CLta.do po.or. "Hu.e.va. Enc..i.c..f.ape.d.i.a. Ju.Jt..ld.i.c.a.". Tamo -
IV, F. Se.i.x Ed.i..taJt.-<.a.Z. Ba.Jt.c.e.lona.. Pdg. 189. 
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quiri6 mayor auge, se~ala también, que el .cheq~e no tenla -
raz6n de existir en épocas antiguas pues.Ja. gente guardaba 
el dinero en.su propio domiciJi'oy~;se·'C!esp;endia':d'e él·.ª m~ 
dida que lo iba necesitando, post{eri;~rm~n\e·.:seempeza~on a 

:: ::: . : : : , :: :: : : : :: : : ,: :,;i,::~;,tf if t€iat:~~1~tt::;i;~~t'tl.: :: . ~. 
b'""'. ,, ,.Ji;:; ·~¡~~f ~~i~14JS¡!;;¡;f~:~ ;:di!;'~j: :: : 
más adelante sé r~á1iZaron ~ovfmientos e~ lo's deposito~ 
para emplearlos en ~~stintos paRO~, frecuentemente suce~fa 
que una persona que era cliente del banco teni& que reali-
zar un pago a otra que también era cliente del banco (bajo 
estas circunstancias no se presentaba proble~a alguno para 
realizar el pago ya que se tomaba como base ei convenio ce
lebrado previamente entre los clientes y el banco) de tal -
suerte que el depositario retiraba fondos del deudor ponié~ 
dolos a disposici6n del acreedor, Posteriormente sur9ieron 
los "mandatos de transferencia", que consistían en lo si-
guiente: Cuando el depositante necesitaba realizar un pago -
lo comunicaba al banco para que éste a su vez transmitiera 
de 1 activo del deudor el di ne ro necesario a 1 pasivo del 
acreedor. Se aprecia claramente que este mandato ya cumplfa 
con una de las funciones principales del cheque moderno y -
que es la de evitar el pago de dinero en efectivo. Aunado 
a esta ventaja, surgi6 cierto problema cuando acreedor y -
deudor eran clientes de bancos diferentes, de esta manera -
empieza a surgir el cheque ya aue permitía realizar pacas -
con carRO a un dep6sito hancario sin interesar que ambas -
partes tuvieran sus depósitos en distintos bancos. 

Para Garrigues, el cheque puede tener un do-
ble sentido: "segGn que el documento se configure como un -
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recibo a favor del banco, como si el librador hubiese reci
bido de éste el importe del cheque";C 44 I o bien "como una -
verdadera delegación o asignación especial, que induce a -
identificar al cheque con la letra de cambio". <45 1 El pri-
mer aspecto según Garrigues fue utilizado en Holanda origi
nalmente y el segundo aspecto considera que es la forma mQ 
derna de cheque. 

En la Edad Media, al Norte de Italia surgie-
ron documentos que han servido como antecedentes del cheque. 
En Milán, en el Banco de San Ambrosio se permitia retirar -
cantidades en él depositadas por medio de órdenes de pago -
que r~cibian el nombre de •cedule di Cartulario", esto suc~ 
dió a-fináles del siglo XVI. 

Por su parte, la realeza inglesa ya desde el 
siglo XIII emitia mandatos de pago con cargo a su tesorería 
a través de ciertos documentos llamados "Billa de Sccaccario" 
y "Exchequer Vill", surgiendo así la denominación de "cheque". 

Podemos decir que el cheque alcanzó un desa-
rrollo satisfactorio a mediados del siglo XIX y es a partir 
de este momento cuando los legisladores inician su reglame~ 
tación. De tal suerte que surgen en primer término la Ley 
Francesa de ~4 de junio de 1865, la Ley Belga de 20 de ju-
nio de 1873, y en tercer lugar la Ley Inglesa de 1882. SuL 
gieron también la Ley Italiana en el año de 1882, la EspañQ 
la en 1885, la Portuguesa en 1888, y la Alemana en 1908. 

(441 G~~JU.guu, Jo~qu~n. Ob. ~¿z. Tomo I. P~g. 9Z9. 
(451 ,Idem. 
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Como hemos visto, existe discreoancia en cua~ 
to al origen del cheque ya que hay quienes afirman que EUS 

antecedentes se encuentran en Grecia, Roma, ot:ros afirman -
que surge en Francia u Holanda, otros más afirman que es en 
Inglaterra;-pero lo cierto es que fue en este ültimo donde 
su uso se ~e~~raJiz5 alcanzando su desarrollo supremo. 

'-~:.;:,'. 

:;,:'::'.: ,~;oe.bido al gran uso del cheque como instrumen
to depago.'·.e.n el tráfico mercantil y en el comercio.exterior; 
surgi5 la'necesidad de reglament:ar a nivel universal las -
disposi~iones relativas a este titulo celebrándose asf en -
la Haya, en el año de 1912, co~•enciones que t:enían ese -
prop5sito, se elaboró un proyecto general, sin alcanzar el 
resultado deseado. Con posterioridad en 1923, en el seno 
de la Sociedad de las Naciones, surgieron de nueva cuenta -
las tentativas siendo hasta 1931, el 19 de marzo cuando se 
aprobaron tres convenios destinados a unifica~ un~versalme~ 

t:e al cheque. 

Los convenios celebrados fueron firmadds por 
los mismos Estados que colaboraron en la elaboración de los 
convenios relativos al pagaré y ía letra de cambio, siendo 
éstos: Alemania, Austria, Bélgica, Brasil, Colombia, Checo~ 
lovaquia, la Ciudad Libre de Danzig, Dinamarca, Ecuador, E~ 
paña, Finlandia, Francia, Holanda, Italia, Luxemburgo, Món~ 
co, México, Noruega, Perú, Polonia, Portugal, Suecia, Suiza 
y Turquia. 

En nuestro país el cheque fue organizado pri
mero, por la práctica bancaria y después, por la Ley sur-
giendo asi en la segunda mitad del siglo XIX junto con ]a·
banca y especialmente con el Banco de Londres, México.Y S'ti.:'. 
damérica. 
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Nuestro Código de Comercio de 1884, reguló al 
cheque; posteriormente y sin sufrir modificación alguna, el 
Código de 1889 lo reguló también y no fue, sino hasta el m~ 
mento en que entró en vigor la Ley General de Titulas y Op~ 
raciones de Crédito del año de 1932, que se incluyeron los 
preceptos legales que reglamentan a ese título de creaito. 
Esta ley tuvo como antecedente la Ley Uniforme sobre el Ch~ 

que de 1931. 

Ir. CONCEPTO. 

Es difícil construir una definición uniforMe 
del cheque, ya que aunque existen diversos conceptos tanto 
doctrinales como jurídicos no es posible que pensemos emplear 
un sólo concepto con validez y aplicación plena para las ~

distintas legislaciones, pues no obstante que pudiera darse 
este supuesto resultaría complejo si se toman en considera
ción las distintas connotaciones y alcances que se le han -
otorgado. Joaquín Rodríguez y Rodríguez, al respecto cita 
como ejemplo la Legislación Inglesa que establece que el -
cheque "es una letra de cambio a la vista, gira·da hacia un 
banquero". De lo anterior podemos apreciar claramente que 
la referida definición inglesa no es acorde con nuestra le
gislación pues en nuestro medio la letra de cambio y el ch~ 

que son dos títulos de créd-¡.¡;o diferentes. 

El citado especialista afirma que el cheque -
es "un titulo valor diri~ido a una institución de crldito, 
con el que se da la orden incondicional de pagar a la vistr. 
una cantidad de dinero a cuenta de una provisión previa y -
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en la forma convenida". 146 1 

Por su parte Rafael De Pina Vara, al dar un -
concepto del cheque establece que es "un título de créd~to, 
nominativo o al portador, que contiene la orden inconaicio- · 
na1 de pagar a la vista una suma determinada de dinero, ex
pedido a cargo de una institución de crédito por qui.en ctie
ne en ella fondos disponibles en esa forma".C 47 l ... 

El artículo 918 de nuestro Código de Comercio 
de 1884 al igual que el articulo 552 del Código de 1889, d~ 
finia al cheque diciendo que aquél que tuviera una cantidad 
de dinero disponible en poder de algún establecimiento de -
crédito o de un comerciante, podía disponer de ella ya fue
ra en su favor, o de un tercero a través de un mandato con~ 
cido como "cheque". 

Para Tullio Ascarelli el cheque es un "titulo 
de crédito que contiene una orden de pago girada contra un 
banquero por quien tiene fondos en poder de éste, y de los 
cuales tiene derecho a disponer por medio de cheques". l 4 Bl 

En el año de 1966 se realizó una reunión de -
especialistas en Buenos Aires, Argentina con el propósito -
de analizar el anteproyecto de la Ley Uniforme de Títulos
Valores para América Latina. En la mencionada reunión, los 
participantes aportaron diversos trabajos siendo uno de 
ellos el del profesor boliviano Carlos Terrazas Torres; en 
este estudio el Profesor Terrazas dió como definición del -

(46[ Rod11..Cguez y Rodll..C.guez, Joa.qu.Cn. "Ve11.echo Me11.can.:tLl". 
Tomo I. Ed-l:t. PolLll.Úct, S.A. M~x.. V.F. 1983. Pítg. 366. 

(471 Ve Púta. Vct!Lct, Rct6a.e.e.. Ob. u:t. P~g. rs. 
C48) A.scct11.e.e.u, TuU.io. "Ve.Jt:echo Me.11.ca.n:t.l.e.". [T11.a.d. Fe.l.é.pe. 

de J. Tena.). Mfa. 1940. Pi!g. 368. 
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cheque la siguiente: "El cheque es un documento que contie
ne una orden de pago incondicional, que permite el retiro -
de todos o parte de los fondos disponibles que el gir.ador -
tiene en poder del girado",(49] .. 

En nuestro ámbito de derecho la Ley General -
de Títulos y Operaciones de Crédito regula al cheque y de -
su simple lectura podemos apreciar que no existe concepto·
alguno dado por la misma. simplemente se concreta a mencio
nar requisitos, formas especiales y características propias 
de este titulo de crédito. 

Tomando como base las definiciones señaladas 
anteriormente trataremos de aportar nuestra propia defini-
ciÓni así decimos que el cheque es un título de crédito no
minativo o al portador que contiene una orden incondicional 
para pagar. una suma determinada de dinero, dada por una pe~ 
sona llamada librador a otra llamada librado quien forzosa
mente tendrá que ser una sociedad nacional de crédito y ad~ 
más deberá tener fondos disponibles en su poder para así p~ 

gar esa cantidad a una tercera persona, quien recibirá el -
nombre de beneficiario. 

la obligación que tiene el librado frente al 
librador se encuentra fundada en la relación contractual -
que existe e~;re ambos ya que tal obligación se pactó pre-
viamente a la emisión del documento. De igual forma existe 
una relación entre el librado y el beneficiario, pero ésta 
sólo será una relación cambiaría. 

( 4 9 J J.nld.i..:t.u..to pa.)[.a. t.a. 1 n:t.e.91r.a.c.i..6 n de. Amé1r.i..c.a. La.ti.na.. "P-'to-
e.c..to de. Le. Uni.. o.'tme. de: T.l.tu..C.o.6-Va..C.01t.e..!> a.na: Am(!:ii7Cii" 

La.;t.t.na.. E In.6;t.l.t.u.;to. u.e.110.6 .{.)[.e.-6, 1r.gen.t.i..na. 1967. 
Ptfg. 224. 
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rrr. REQUISITOS. 

De acuerdo a la naturjleza jurídica 4e los t! 
tul os de crédito nuestra ley ha establecido un sistema com-
pletamente formal en cuanto a los requisitos que debe conte
ner. 

La suscripción y transmisión de los'm1.sll'os se 
encuentra sometida a un conjunto ·de requisitos }ormal es. 
Cuando estos requisitos llegan a faltar, los títulos (en es
te caso, el cheque) no pueden surtir l.os efectos que la ley 
precisa, a menos que ésta los supla de manera expresa por -
medio de presunciones. 

Ascarelli{SOlestablece que los requisitos far_ 
males que la ley exige para que un documento tenga la cali-
dad de titulo de crédito, se imponen bajo pena de nulidad, -
debido a que el rigor cambiario se encuentra unido por la -
ley a la observancia de requisitos indispensables de forma, -
a falta de los cuales no puede existir título alguno ni obli 
gación cambiaria. 

Podemos adve~tir que el contenido del cheque 
debe adecuarse a los requisitos que la propia ley establece 
debiendo asentarse esos requisitos en el mismo título ya que 
de no ser asi no surtirá ningún efecto. 

A e·ste respecto el artículo 14, primer párra
fo de nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi
to, establece textualmente lo siguiente: 
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ART. 14.- "Los documentos y los actos a que -
este titulo se refiere, sólo producirán los -
efectos previstos por el mismo cuando conten
gan las menciones y llenen los requisitos se
ñala<los por la ley y que ~sta no presuma ex--
presamente''. · 

Por otro lado, el art•culc 8º en su rracción 

ART. 8º.- "Contra las acciones derivadas de -
un título de credito solo pueden oponerse las 
siguientes excepciones y defensas: 
V. Los fundados en la omisión de los requisi 
tos y menciones que el titulo o el acto en ~T 
consignado d~be~ ll~nar o contener, y la ley 
no presuma expresamente o que no se haya sa-
tisf echo dentro del término qur señala el ar
tículo 15". 

El término a que hace mención el articulo 15 
será hasta antes de la presentación del documento ya sea -
para su aceptación o para su pago. 

Ahora bien, el cheque al ser un titulo de cr~ 
dito deberá cumplir con las formalidades a qu~ nos hemos y~ 
nido refiriendo. 

Si un cheque no reúne los requisitos precisa
do~ por nuestra Ley General de Títulos y Operaciooes de Crf 
dito, carecerá de la calidad de ser cheque y como ya hemos 
señalado no podrá surtir efectos de título de crédito, sin 
embargo, podrá servir como prueba de una obligación mercan
til o civil. 

A este respecto cabe aclarar que se presentan 
dos situaciones diferentes, cuando se emite un cheque pero 
por faltarle alRuno de los requisitos formales que la ley -
establece no lo es y cuando al no llegar a integr~rse como 



cheque iruede ac.tuar como documento ·probatorio. 

En este sentido, el artículo 14 en su párrafo 
segund~ de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi 
to deterrairia que la omisi6n de requisitos y menciones pro-
pie!' de los títulos de crédito no afectará la validez jel -
negocio jurfdico que origina el documento, esto significa, 
que si bien no es titulo de crédito sf podrá actuar como -
ªdocumento probatorio de la obligaci6n fundamental, prueba 
de la relaci6n que di6 origen a la emisi6n"l57J 

Ahora bi~n. de acuerdo a lo .. estáblecido' 
• '' _,/'., .. r, ' .-' 

el artíc.úlo 176 de la Ley General de Tftulos y 'Operaciones· 
de Crédito',1o's requisitos del cheque son: ;.~))' ...• "-

1 •. - La menciBn de ser chequ~ 1 ;rise·r.ta:~.e~ ·~:~e·-1-: .. ·~ .· 

texto del:documento 
2~- La fecha de expedici6n 
3.- Orden incondicional de 
4. - Nombre del 1 ibrado 
5.- Firma del librador 

Como requisitos no esenciales:_ 

6.- Lugar de expedición 
7.- Lugar de pago 
8.- Beneficiario o tomador 
9.- Otros requisitos 

Si bien es cierto que el cheque tiene requisi 
tos que le son absolutamente indispensables y al omitirse, 
aquel no tendrá la eficacia propia de los títulos de crédi· 
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dito, existen otros requisitos que no son indispensables ya 
que si son omitidos, será la propia ley quien presuma lo 
que deba interpretarse. 

La omisión de los requisitos señalados en las 
frac~iones I, II, III, IV y VI, producirán ~a invalidez del 
documento. Por lo que se refiere a la fr_acción segunda, S!!_ 

rá en cuanto a la fecha de expedición. 

A estos requisitos.se les. con,sid_era esencia--
1 es. 

Por el contrario, cuando existe omisión de -
los requisitos· previstos en las fracciones rr, (por cuanto 
se refiere al lugar ~a expedición) y V, no existirá invali
dez ya que la ley suple esas deficiencias con las presunci~ 
nes que señala el articulo 177, y que establete concretame~ 
te, que se con~iderarán como lugar de expedición y pago, --
1 os señalados junto al nombre del librador o libra 'o, res-
pectivamente. 

l.- Mención de ser cheque. 

La fracción primera de nuestro artículo 176 -
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito esta
ble~e como ya hemos dicho, la mención de ser cheque inserta 
en el texto del documento. Cuando existe omisi6n de este -
requisito el título será ineficaz; pero iomo son las insti
tuciones bancarias quienes elaboran los machotes o talona
rios y en ellns aparece impresa la palabra "chequ&·' resulta 
dificil pensar que llegue a omitirse este requisito. 

Sin embargo, la práctica misma motivó a nues
tro m8ximo Tribunal para determinar que la falta del requi-
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sito en comento produjera la ineficacia del titulo como ch~ 
que. 

Nuestro Derecho Cambiario es tan estricto que 
no permite que se utilice algOn equivalente para denominar 
de otra manera el cheque, No sólo en este titulo de ~rédi
to sino en todos los demás, es necesaria e indispensable la 
determinación clara y precisa del documento de que se trate. 

Rafael De Pina considera que en la práctica -
el problema que se presenta al omitir la palabra cheque no 
se da fr-cuentemente, ya que, como hemos dicho en párrafos 
anteriores, los cheques son expedidos en esqueletos o form~ 
lar.íos impresos por los bancos.C52J 

2.- La fecha de expedición, 

Este requisito se debe tener por cumplimenta
do cuanto en el texto se indica el día, mes y afta en que se 
expide el cheque. 

La indicación de la fecha resulta muy impor-
tante, ya que nos permite determinar si el 1 ibrador era ca-
paz o no en el momento de expedir el documento, con la fe-
cha de expedición podemos empezar a contar el plazo de pre
sentación para su pago de acuerdo con lo establecido por el 
articulo 181 de la Ley General de Títulos y O~eraciones de 
Crédito, y como consecuencia determinar los plazos de revo
cación y ¡Jrescripción y además influirá para calificar pe-
nalmente cuando se haya expedido un cheque sin fondos. 
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Ahora bien, la fecha debe ser determinada o -
determinable, esto es, precisa y posible, pues de no ser así 
el documento no será válido y se considerará omitido el re-
quisito señalado en la fracción II del artículo 176. 

También deberá ser real, esto significa que -
deberá corresponder exactamente al momento en que fue exped.i_ 
do el documento, pero en la práctica bancaria se da e1 caso 
de emplear fechas falsas, como sucede en la antedatación y -
la posdatación. 

El efecto de 1a antedatación es ei acortar el 
plazo de presentación del cheque para su pago. el cheque an
tedatado lo utiliza el librador para evitar que la provisión 
permanezca inmóvil en el plazo que se impone legalmente. En 
la práctica bancaria no se le dá mayor importancia a éste.-
puesto que su uso no es frecuente. 

Por otro lado, estaremos frente a u~ cheque -
postfechado cuando 1 a fecha de emisión es poste.ri or a 1 mame!!_ 
to de entregarlo al beneficiario, es decir el documento con
tiene una fecha de expedición posterior a la real, este che
que debe pagarse en el momentto de su presentación, aunque -
ésta se realice antes de que llegue la fecha señalada en el 
mi~mo, ya que de lo contrario la regla de que los cheques -
son paqaderos a la vista quedaría desvirtuada y la mención -
"al pago a la vista" se consideraría como no puesta. 

La finalidad de un cheque posdatado o postfe
chado es la d~ ampliar el plazo de presentación para el pa-
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go y la de facilitar al librador la creación de la provis1on 
que de manera total o parcial no existe en el momento de la 
real emisión, taMbfén fija un plazo para que el documento -
sea pagado. Su función económica se contrapone pues actúa -
como instrumento de crédito y no de pago siendo ésta, su 
principal función dada su naturaleza. 

En nuestro país la validez del cheque postdat~ 
do quedó definida en cuanto a que si debía ser pagado o no -
antes de la fecha señalada en el mism~ al adicionarse la se
gunda parte del articulo 178 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; y que textualmente establece: 

ART. 178.- "El cheque presentado al pago antes 
del día indicado como fecha de expedición,es -
pagadero el día de la presentaci6n". 

Rafael Oe Pina considera que la decisión toma
da por el legislador con respecto al cheque postdatado ha si 
do acertada puesto que implica "una irregul_ridad, con la -
cual pretende desvirtuarse la función económica del cheque -
con·iderado como instrumento de pago, y consecuentemente pa
gadero siempre a la vista, para convertirlo en un instr.umen
to de crédito". [S 3l 

Para concluir con el análisis de este requisi
to es preciso señalar que éste es completamente necesario, -
ya que sin él resultaría complicado el determinar si el li-
brador tuvo capacidad jurídica para suscribir el título en -
el momento de emitirlo, y además, porque no sería posible -
realizar el cómputo idóneo para los plazos de presentación 
a cuyo término el banco no tendría ninguna orligación de -
rea, izar el pago. 

(53} Ve. P-lna. Va.1ta., Ra.6a.el. Ob. c.-l.t. Pifg. 148. 
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3.- Orden incondicional de pago. 

~l artfculo 176 de la Ley General de Tftulos 
y Operaciones de Crédito en su fracción tercera establece -
como requisito "la orden Incondicional de pagar una suma d~ 
termt~ada de dinero". 

La omisión de este requisito provocará la in~ 

ficacia del tftulo, debiéndose entender por orden incondi-
cional la orden emitida sin condición ni contraprestación -
alguna, es decir debe ser pura y simple. 

Ahora bien, cuando la orden incondicional de 
pago se sujeta a un plazo, el documento sigue siendo válido, 
ya que como lo señala el articulo I78 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito la inserción de plazo alg~ 
no se tendrá por no puesta debiéndose pagar a la vista. En 
consecuencia pu~de decirse que la existencia de una condi-
ción provoca la invalidez del cheque y en cambio, la fija-
ción de un plazo no la provoca. 

No es necesario que se inserte en el texto -
del documento la frase "orden incondicional", basta con que 
se observe que esa orden no queda sujeta a ninguna condición. 

En los esqueletos proporcionados por las ins-· 
tituciones bancarias queda cumplimentado este requisito con 
la expresión "Páguese". 

Ahora bien, el contenido de la orden debe ha
cer mención a una suma determinada de dinero, dejando de -
ser válido aquel cheque que pacte la entrega o pago de algo 
que no sea dinero. 



Por otro lado, la Ley General de Títulos y -
Operaciones de Crédito no percite el pactar el pago de int~ 
reses ni la estipulación de cláusulas penales. Concretame~ 

te es el artículo 196 que al remitirnos al articulo 78 de -
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito estable
ce que si se presentan las dos circunstancias anteriores, -
se tendrán por no puestas. 

Ahora bien, por lo que respecta a 1- tipo de m.Q. 
neda que el cheque ha de suscribir y frente a la situi~ión 
jurídica que se presente cuando el cheque esté suscritó en 
moneda extranjera, nuestra Legislación no ha sido clara y -
precisa pues sólo establece que el cheque deberá contener -
"una orden incondicional de pagar una suma determinada de -
dinero". 

El pago de cheque deberá realizarse en moneda 
extranjera cuando el depósito se haya realizado en cierta -
divisa y se haya suscrito en ese tipo de moneda. 

Cabe concluir por lo expuesto anteriormente, 
que el documento no pirde validez si se ha suscrito en mon~ 
da extranjera ya que una si~ple conversión matemática permi 
tirá determinar el equivalente en moneda nacional aunque -
existan fluctuaciones de cambio, si bien la suscripción del 
cheque queda sometida a reglas especiales. 

4 •. - Nombre del librado. 

Como cuarto requisito, nuestra Ley se~ala "e" 
nombre del librado". 
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Por nombre del librado, debemos entender la -
institución, o sociedad nacional de crédito autorizada para 
operar con cuenta de cheques, o quien se encuentra obligada 
a realizar el pago. El nombre de ésta deberá estar. inserto 
en el texto del documento. 

Por otro lado, el libr~do no tiene ninguna 
obligación frente al beneficiario o tomador de pagar el ch~ 

que salvo lo relativo a certificación. Con quien tiene esa 
obligación es con el librador y sólo él podrá exigir la re~ 
ponsabilidad que aquel provoque por el incumplimiento de la 
misma. 

El anterior razonamie~to se encuentra fundado 
en lo establecido por el art•culo 184 de la Ley General dw 
Títulos y Operaciones de Crédito que textualmente dice: 

faRT. 184.- ºEl que autorice a otro para expe
dir cheques a su cargo, está obligado con ~l, 
en 1os términos del convenio relativr, a cu-
brirlos hasta el importe de las sumas que ten 
ga a disposicion del mismo librador, a menos
que haya disposicion legal expresa que lo li
bere de esa obligación. 
Cuando sin justa causa se ni~gue el librado a 
pagar un cheque, teniendo fondos suf.cientes 
del librador, resarcirá a éste los daños y -
perjuicios que con ello le ocasione. En nin
gún caso la indemnizacion será menor del 20% 
del valor del cheque." 

Garrigues al hablar 'el librado dice que "es 
el destinatario de la orden de pago contenida en el chequeJ 54 l 

La mención del librado es esencial ya que de 
no ser asf se producirá la invalidez del documento y dejará 

(54f Au.:t. c..i:t. polt Ve p.._,¡a. Vn1ta., Ra.6a.e.e.. Ob. c..l:t. "'i!g. 495. 
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de surtir sus efectos como titulo de crédito. 

El articulo 175 de la Ley General de Tituloj 
y O~erac~ones de Crédito establece que el cheque deberá -
ser librado en contra de una institución de créditJ*l y -
que d~ no ser asT, no producirá efectos como titulo de cr! 
dita~ 

5.- Firma del librador. 

El articulo 176 de la leiGene~~(.cie 'r'ftulos 
y Operaciones de CrédHo, en s1J. fraccidn'VÍ; ~~tablÚe que 
el cheque debe contener la firma del librador. 

Es la manifestación de voluntad de la perso
na física o moral que da la orden incondicional de pago, -
es la creadora del cheque y adquiere la responsabilidad -
del pago del documento frente al tenedor y a los subsecue!!. 
tes beneficiarios. 

El artículo 183 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, establece que el librador es el 
responsable del pago del cheque y cualquier estipulación -
en contrario se tendrá por no puesta, esto significa que 
el librador no podrá eximirse de la responsabilidad cambi~ 
ria. 

Por otro lado, debemos decir que la firma e~ 
tampada -n el cheque, debe ser la misma que esté registra
da en el banco, pues con esto se manifiesta el deseo de -
obligarse cambiariamente, y además, será la forma de iden
tfftcar a quien suscriba el documento, 

{*).- ·Aczua.tmenze denomlnada..6 Socledade~ Naclona~e~ de C~~ 
d.Uo. 
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Cuando la firma no co ;1 da con 1 a registrada, 
el librado, por ese hecho, puede rehusar el pago sin que m~ 
die responsabilidad alguna para él; esto con independencia 
absoluta de la obligación que tendrá el librador de acuerdo 
con la firma desconocida frente al beneficiario y tenedor -
subs1..cuentes 

Ahora bien, por cuanto hace a la emisión de -
cheques por personas jurídicas, la firma deberá correspon-
der a los representantes, llevando la razón social o denomi 
nación correspondientes la determinación de su carácter re
presentativo así como también de su firma autógrafa. 

Por otro lado, puede existir la pluralidad de 
libradores, como es e. caso de las cuentas colectivas de 
cheques en donde será necesaria la firma de varios o todos 
los emitentes. 

No podría emplearse ~n lugar de la f'rma aut~ 
grafa ningún sello o signo que ten!'.la el nombre del librador 
puesto que nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito no permite ninguna substitución. 

La capacidad requerida por una persona física 
para librar un cheque es la prevista para suscr~bir títulos 
de crédito; ahora bien, tienen capacidad para suscribir tí
tulos de crédito aquellas personas que tengan la capacidad 
para contratar de acuerdo a lo establecido por el artículo 
3° de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito -
que a la letra dice: 

ART. 3ª.- "Todos los que tengan capacidad le
gal para contratar, conforme a las leyes que 
menciona el artícu1o anterior, podrán efectuar 
la.s operaciones a q·1e se refiere esta ley, salvo 
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aque11is que requieran concesi6n o aucoriza-
cion especia1," 

El articulo 2º de la Ley General de 'ú,tul'os y 
Operaciones de'crédi to, establece que los actos dk ºc'?m~rci o 
se regir~n po-r 1 a Ley General de Tí tul os y Oper~cio~e~ "de -
Cr,édito,la ley mercantil, los usos bancarios y ci~rcantiles, 
y a fal fa: de éstos por el Derecho Común 

Por el contrario, no tendrán capacidad para -
emitir titulas de crédito y en este caso, cheques, los men~ 
res de edad no emancipadc5 y los mayores de edad consider~ 
dos en estado de interdicción; luego entonces, si un inca-
paz suscribe un cheque, las obligaciones cambiarias deriva
das de él serán nulas. Es por ello que la fracción IV del 
artículo,~º señala como excepciones y defe~sas oponibles a 
las acciones derivadas de un título de crédito, la de ser -
incapaz el demandado en el momento de suscribir el título. 

El artículo 176 fracción II señala como requi 
sito la fecha de expedición, mas no la de suscripción, lue
go entonces la capacidad para librar un cheque debe consid~ 
rarse en el momento de ser expedido. Es decir, se debe to
mar en cuenta la fecha con que se emite, para ello debe to
marse en consideración la fecha señalada en el documento -
aunque no coincida con aquella en la que se expidió verdad~ 
ramente. 

Cuando existe incapacidad por parte del l ibr~ 
dar en el momento de contraer la obligación, sobreviene la 
nulidad de la misma sin cambiar esta circunstancia, el he
cho de que cese la incapacidad en el transcurso del tiempo 
entre el momento de emitir el docur.iento y su presentación -
para realizar el· pago. 
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El hecho de que el librador sea incapaz prov~ 
ca la nulidad de la obligación, como ya hemos dicho, pero -
no provoca la invalidez del documento; de tal suerte que si 
existiesen varios signatarios, la obligación seguirS laten
te para los signatarios que gocen de plena capacidad. 

Lo anterior es afirmado por el artículo 12 de 
la Ley General de íítulos y Operaciones de Crédito que señ~ 
la que la incapacidad sufrida por alguno de los signatarios 
del cheque, no invalida las obligaciones que deriven de ese 
titulo en contra de las demás personas que lo hayan suscri
to. 

En caso de nulidad por incapacidad del menor 
se subsanará esta situación, al momento en que éste alcance 
la mayoría de edad y realice la ratificación correspondien
te. 

~~ora bien, independientemente de lo esgrimi
do con anterioridad, puede existir representación r1ra sus
cribir títulos de crédito, pero evidentemente deben cubrir
se ciertos requisitos: 

Según el artículo 9° de la Ley Generrl de Tí
tulos y Operaciones de Crédito la representa
cion para suscribir títulos de crédito debE -
conferirse: 

I. Mediante poder inscrito debidamente en el 
Registro de Comercio; y 

II. Por simple d•claPaci&n escrita dirigida -
al tercero CO'ñ<luien habrá de contratar 
el representante. 

En el primer caso, se entenderá otorgada la -
representación respecto de cualquier persona y en el segun
do caso, la representación deberá ser conferida únicamente -
a quien haya sido dirigi~~. 
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En ambos casos, la responsabilidad estará li
mitada hasta donde el representado la haya otorgado expres.e. 
mente en la declaración o instrumento respectivos. 

Por su parte, el articulo 85 de la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito, señala que la fa-
cultad de actuar en nombre de otro no comprende que lo obli.. 
gue cambiariamente, salvo lo dispuesto por e1 artículo 9° -
de la propia ley. En esta materia no es suficiente el po-
der amplisimn para realizar actos de dominio (artículo 2554 
del Código Civil). 

Sin embargo el segundo párrafo del articulo -
85 antes citado establece que los gerentes. o administrado
res de sociedades o empresas mercantiles, tienen autoriza-
ción para suscribir títulos a nombre de éstos, por el sólo 
hecho de tener los referidos cargos, existiendo limitación 
sólo en cuanto a lo establecido por los estatutos correspo~ 
dientes. 

Por otra parte, el artículo 8° fracción III -
establece que contra las acciones derivadas de un título de 
crédito se podrá oponer como excepción la falta de represen 
tación, de poder bastante, o bien, de facultades legales de 
quien suscribió el título en nombre del demandado. 

El significado del párrafo anterior es el si
guiente: Cuando existe falta de representación, o cuando la 
representación es insuficiente por parte de quien suscribe 
el titulo, provocará que el demandado tenga facultades para 
oponer la excepción adecuada al tenedor y a éste a su vez -
le corresponderá el derecho de reclamar al que indebidamen
te actuó como representante del demandado, ya que el artic~ 
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lo 10 de l~ Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito 
señala: 

ART. 10.- El que acepte, certifique, otorgue, 
gire, emita, endose o por cualquier otro con
cepto suscriba un título de crédito en nombre 
de otro, sin poder bastante o sin facultades 
legales para hacerlo, se ouliga personalmente 
como si hubiera obrad~ en nombre propio, y si 
paga, adquiere los mismos derechos que corre~ 
penderían al representado aparente. 
La ratificación expresa o tácita de los actos 
a que se refiere el párrafo anterior, por 
quien puede legalmente autorizarlos, transfi~ 
re al representado aparente, desde la fecha -
del acto, las obligaciones que de ~l nazcan. 
Es cácita la ratificación que resulte de ac-
tos que necesariamente implique~ la aceptación 
del acto mismo por ratificar o de alguna de 
sus consecuencias. La ratificación expresa -
puede hacerse en el mismo título de crédito 
o en documento diverso.'' 

Ahora bien, la ley en ciertas ocasiones es -
quien otorga fa;ultades en materia de representación, por -
lo que a títulos ce crédito se refiere. La ley se ha enea~ 
trado frente a consecuencias jurídicas que ha ténido que r~ 

conocer, surgidas por la apariencia que guardan los casos, 
por ejemplo, cuando emanan efectos relacior3dos con t~rce-

ros de buena fe y si la ley deja de reconocer eso~ efec'tos, 
provocaría perjuicios difícilmente reparables a esos terce
ro~. De tal suerte, y atendiendo a lo anterior, al artícu
lo 11 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédit~ 
prevé que cuando una persona provoque por medio de actos -
positivos o con omisiones graves q~e se crea que un tercero 
tiine facultades para emitir títulos a nombre del primero, 
no podrá opont: la excepción de falta de representación en 
contra del tenedor de buena fe, debiendo cumplir con la obli 
gación como si hubiera suscrito el titulo a nombre propio. 
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En relación a lo anterior el articulo 176 en . 
su fracción VI establ~ce que e cheque debe~á conten~r la -
firma del librador. · ·· ·· · 

"i:{ ::~~~·,-~.'º~·- -. '• ;'·. - ·; .... ·.".: . 

. . El ~Htí6~1c)·~ 0 d~\'.a:l:ey;G~lle¿ai de h.Úf2sy 
Operaciones:!é!e Crªciit;b~dé:sta:& las·formas cfé otor\Jarla're
presenl:a¿i:á¡,~';s{eiÍ'i:l~ a~ltcables ·al cheque . 

. . - ; ·::.. 

El articülo 196 de la Ley General de~TJ~~ló~ 

y Operac.iones de Crédito, declara aplicable al cheque lo e~ 
tablecido en el artÍc"lo 85, que como ya hemos dicho, hace 
referen¿ia a la representación en materia cambiarla. Tam-
bién el articulo 40 de la Ley Reglam"ntaria del Servicio P~ 
blico de ~anca y Crédito establece que cualquier persona -
que tenga abierta una cuenta de cheques podri autorizar .a -
o~ro para que disponga de las sumas depositadas siempre y -
cu.ando exista autorización firmada en el Banco. 

De esta manera nos damos cue·ta que sí es po
sible otorgar poder para emitir cheques, obligando al repr~ 

serta¿o en materia cambiaría la firma del representante. 

Ahora bien, por lo que se refiere a la "firma 
a ruego" el mismo artículo 196, se~ala aplicable también al 
cheque el artículo 86 que determina que si una persona no -
puede o no sabe firmar, firmará a su ruego otra, en donde -
también deberá firmar un corredor público, notario o cual-
quier funcionario que tenga fe públ tea. 

Por otra parte, nos encontramos aquí frente -
al problema que surge entre li'brado y librador, ya que el -
pr~~ero tendr~ toda la facultad de negar el pago al deseen~ 

cer la firma de quien haya firmado el cheque pudiendo ser -
del representante del segundo o quien haya actuado en su -
ruego. 
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La solución será esta: El librador pagará-el 
importe de 1 ché_qu e, _cuando tenga registra da ta~b Ún 1 a fi!:. 
ma del representante .o de qui en firma por ruego ele :ci_tro. 

-. ": . ; ·"- ; ~5<>:,. 
; , .;' '.:,_ :J ;;.~,.-~·-: -:~~-:;-~: .. ... . 

6.- . ~:.~.i~-~~\·;'6· 
'--\~---:· -

_El articulo 176 en su.fra"cciónLI és"t~blece 
que .e1·::ch~que debe contener el lugar de expedición. 

La omisión de este requisito se suplirá de -
acuerdo a lo establec~do por el articulo 177 de la Ley r,en~ 

ral de Titulas y Operaciones de Crédito, oue establece aue 
a falta de indicación especial, se crnsiderará el luaar in
dicado junto al nombre del librador y el librado; de no exi~ 

tir se considerará expedido en el domicilio del librador. -
Si este señala varios domicilios, se entiende desi9nado el 
primero de ellos, si tuviere varios establecimientos seco~ 
siderará expedido en el principal. De tal suerte, que por 
suplencia que realiza la ley debido a la f~lta de este re-
quisito, no perderá val_idez ei cheque·. 

La designación de un lugar diferente al en -
que realmente el cheque se expidió, no provocará la invali
dez del documento. La designación de ese falso lugar puede 
traer como consecuencia la ampliación o bien, la reducción 
del término para presentar el cheque al pago. 

La designación del lugar de expedición tiene 
!Jran importancia .va oue oermite determinar el plazo de su -
presentación para el cobro, variando este, según si se tra
ta de cheques pagaderos en el lugar de expedi~ión o en lu-
gar distinto; i·nfluye también en el cóm:Jutoa realizarse para 
el plazo de revocación y prescripción, que determine la le-
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gislación aplicable respecto a los· cheques expedidos fuera -.,
del Territorio Nacional. 

Así se considerarán válidos o inválidos los -
cheques que cumplan con los requisitos formales que la ley -
del ~ugar de emisión establezca. 

7.- Lugar de pago. 

Otro requisito que la ley señala es el luaar 
de paqo. establecido en la fracción V del art,culo 176 de la 
Ley General de T'tulos y Operaciones de Crédito. 

La Ley Uniforme de Ginebra soore el cheque en 
el inciso IV del art"culo lº señala aue el cheque deberá con 
tener "la indicación del lugar de pago"{SSJ y por su parte.
el articulo 2º est~blece que a falta de indicación especial, 
el cheque será pagado en el lugar de su emisión, y si en ese 
lugar el librado no tiene ningún establecimiento, será paga
dero entonces en el principal establecimiento del librado. 

Según nuestro texto legal, la falta de este -
requisito no provoca la invalidación del document~. de tal -
suerte que su omisión será suplida por la misma ley. 

El ar~1culo 177 establece oue a falta de indi 
cac1on especial, el luqar de paqo será el determinado junto 
al nombre del librador o del libr .. do. Si se indican varios 
lu~ares, se considerará el escrito en primer luoar. Cuando 
no se indioue lugar alquno, el cheque se reputará oapadero 
en el domicilio del librado. 

Rafael de Pina Vara considera como estableci
miento "el loe.al en que se e-cuentra ubicada la empresa, esto 

{ 5 5 j o b • c..-lt:.. p tfg • l l 9 • 
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es, el lugar donde se instala y desarrolla su actividad"( 56 l 
y por establecimiento principal "el local en que se encuentran 
instaladas las oficinas principales del banco librado 11 !57 l 

Tomando en cuenta las apreciaciones anteriores 
y lo previsto por la propia ley. si el librado en su domicilio 
tiene varios establecimientoi, el cheque se deberá presentar 
para su pago en su principal establecimiento. 

8.- El Beneficiario o tomador. 

En el cheque a diferencia de otros tftulos de 
crédito, no es requisito indispensable el asentar el nombre -
de la persona a quien ha de realizarse el paaJ, ya oue éste -
puede ser al portador, o bien, nominativo cuando se emite en 
favor de persona determinada según lo establecido por el ar-
tícul o 179 de 1 a Ley Genera 1 de Tí tul os y Ooeraciones de Crédito. 

Por otro lado, para ser beneficiario se requi~ 
re de capacidad para obrar, es decir cualquier per~ona ya sea 
f"Tsica o moral puede tener el carácter de benefici1rio. Ahora 
bien, tratándose de incapaces o de personas jurídicas el eje~ 

cicio del derecho cambiario contenido en e. cheque corresoon
derá a sus representantes legales. 

9.- Otros requisitos. 

Existen requisitos que si bien no son esencia
les para la emisión del cheque, son empleados en la práctica 
ya que otorgan mayor facilidad y seguridad para el pago del documento. 

En los esqueletos impresos deben existir otras 
menciones, siendo éstas, el número proaresivo correspondiente, 
el número de cuenta de cheques, el nombre del depositante y -
el tipo de moneda emplea~a en el depósito bancario. 

(56) Ve Púta Vi:ur.a., Ra.6a.e.e. Ob. c...i..t;. Ptfg. 168. 
(57) Tdem. 
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IV. FORMAS ESPECIALES, 

La Ley General de Títulos y Operaciones de -
Crédito, rrevé en su capítulo IV, sección segunda, diversas 
formas de cheques, siendo éstas las siguientes: 

1.- El articulo 197 de la Ley General de Tftulos y Opera~-
ciones de Crédito regula al cheque cruz:1do. ',,. · 

Es aquél que se cruza en el anverso, con}~J,:s> 
líneas paralelas, ya sea por el 1 ibrado o el tenedo~.:;µ·J'd\éri 
dolo cobrar sólamentt.. una Sociedad Nacional de Crédito"';"~'~':-=' 

especial. 

>. ·:. ~ :.:·;.-.; ~:'.'.' 

Existen das clases ~e cruzamiento: ·9eO'er':'~·1·.y. 

El cruzamiento será 9eneral, cuando entre las 
lineas trazadas no aparezca el nombre de ningún banco. En 
la ~ráctica se emplea con mayor rrecuencia este cruzamiento. 

El cheque con cruzamiento general sólo podrá 
seM cobrado por cualquier Sociedad Nacional de Crédito,como 
consecuencia el tenedor for.zosamente requerirá del auxilio 
de aquilla para realizar el cobro, ya que no podrá cobrarlo 
personalmente. 

Por el contrario, será especial cuando entre 
las lineas paralelas se inserte el nombre de la Sociedad N~ 
cional de Crédito que deba cobrarlo. 

En este caso, el cheque sólo podrá ser pagad ... 
a aquella institución específicamente determ'nada entre am
ba:> lineas, o bien, a 1 a que ésta haya endosado el documento 
oara su cobro. Se presume que el librador sabe de que ban-
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co es cuentahabiente el beneficiario, de tal suerte que el 
tenedor requerirá el auxilio de la institución. de crédito -
especificamente determinada en el cheque. 

El cheque cruzado general puede convertirse -
en. especial, pero éste nunca en aquél. las lineas de cruz~ 
miento no podrán ser borradas, por lo que una vez cruzado -
el cheque no podrán ser cambiadas ni suprimidas, ya que de 
ser así se tendrían como no efectuadas. 

La finalidad de emplear esta forma especial -
de cheque estriba en la protecci6n que otorga en caso d~ -
pérdida o robo ya que se deb~ acudir a un banco para que -
éste gestione el pago, pues no puede hacerlo aquél que lo 
obtuvo de manera ilícita. 

Debe existir previamente una cuenta bancaria 
o bie~ ~brirla en el momento que se pretenda realizar el -
cobro; 

Al realizarse el cruzamiento del cheque se li
mita· la legitimación del tenedor, puesto q1•e impide que el 
librado- :~e lo pague, pero esto no significa que e· cheque 
no bueda tircular; la circunstancia de que el cheque esté -
cr•,zado no f.mpide que el tenedor lo pueda transmitir. 

Cuando el librado realice el pago a un tene-
dor ilegítimo será responsable de ~l debiendo realizar un -
doble pago. El importe del cheque será el límite de su re.§._ 
ponsabilidad. 

El objetivo de utilizar el cruzamiento es el 
evitar el pago a un tenedor ilegítimo; siendo entonces ne-
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cesaria la intervenci6n de una fnstftuci6n bancaria en~~l -
cobro del cheque, obligando al librado a pagarlo a otra\in> 
tituci6n. Esta debe tener la certeza de que quien°.'le'. ¡;·~·i,-~ 
transmitido el documento es el legitimo tenedor. ~· . - < ~ - _,: -,'¿:.-

na un cheque 
endosado por 

e::::::·.:·~:;; t ::: :: :::" :: ': it:i•Z ~f ~i~~~ 
un tenedor ilegl'timo a un tercero de Í:>Ü~"iia/fi;;, 

o bien a un banco. 

2.- Cheque Para abbno ~n cuenta. 

Esta .forma especial, se encuent,ra regulada -
por el articulo 198 de la Ley General de r•tulos y Operacia 
nes de Crédito. 

El cheque para abono en cuenta··es aquél en el 
que el librado o tenedor prohiben que sea pagado en efect! 
vo insertando 1a cláusula en el propio documento· de "para -
abono en cuenta". 

En este caso, el 1 ibrado podrá hacer .el pago -
abonando el importe del cheque en la cuenta que tenga o 
abra en ese momento el tenedor. 

Ahora bien, nuestra Ley de Títulos no establ~ 

ce ni la forma, ni el lugar donde deba insertarse la cláus~ 
la citada. Por el hecho de señalarse ésta surgen dos efec
tos importantes. 

Primero, el 1 ibrado no podrá pa~ar el il'lporte 
del cheque en efectivo sino que deberá abonar el importe -
del mismo en la cuenta ya existente o en la que abra en ese 



- 66 -

momen~o el tenedor. 

El segundo efecto consiste, en que debido a -
la inserci6n de la e~presi6n "Para abono en cuenta" el che
que no puede ser negociable. Dada esta circunstancia, el -
cheque no podrá transmitirse por endoso, salvo en los casos 
en que se enuose a una sociedad nacional de ~rédito para -
que ésta realice su cobro (artículo 201 de la Ley General -
de Títulos y Operaciones de Crédito), o bien, el cheque po
drá transmitirse de acuerdo a lo precisado por el artículo 
25 de la Ley General de T1tulos y Operaciones de Crédito en 
la forma y con los efectos de una cesi6n ordinaria. 

El cheque para abono en cuenta ~ebe ser nomi
nativo, ya que la naturaleza del cheque al portador es in-
compatible con la no negociabilidad. 

Ahora bien, la inserci6n de la cláusula podrá 
ser _pues.ta por el librador en el momento de emitir el che-

-que o'_cpof el tenedor posteriormente. 
-, 

La expresi6n "para abono en cuenta" no podrá 
S!!r bor_rada, de tal suerte que el estado dt::I cheque será -
permanente hasta el momento de su pago y si por alguna cir
cunstancia se borra no producirá ningún efecto jurídico. 

Por otra parte, cuando el librado pague un 
cheque en efectivo será responsable del pago irregular que 
se' produzca. 

La finalidad que pretende el cheque para abo
no en cuenta es el tener 1 a certeza de que el importe del -
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cheque no será pagado en efectivo sino que forzosamente de
berá abonarse en una cuenta bancaria, lo que dificulta sin 
lugar a dudas el pago a tenedores ile9ítimos. 

Salandra opina en cuanto a esta forma de che
q~~. que "no elimina completamente el peligro de la circul~ 
ción irregular. Su principal ventaja estriba en la facili
dad de corregir una anotación contable rrrónna con otra an~ 
tació_n,en sentido inverso". C5 &I 

Esta forma de cheque no es emple~da cbn fre-~ 
práctica. 

certificado. 

El artículo 199 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito regula al cheque certificado. 

Según la opinión más difundi~a. esta forma de 
cheque tuvo sus orígenes en Estados Unidos. 

En ocasiones el cheque es regresado por falta 
de fondos suficientes para realizar el pago, frente a esta 
circunstancia, el librador puede exigir al librado cuando 
así lo desee que certifique el título declarando así, que -
existen fondos suficientes para cubrirlo. Esta certifica-
ción le proporciona al beneficiario la seguridad de que la 
cuenta contra la que se libró el cheque tiene fondos sufi-
cientes p~ra cubrirlo. El beneficiario no podrá exigir di
cha certificación. 

Nuestra Ley General de Titulas y Operaciones 
de Crédito establece que la certificación debe realizarse 

( 58 J Sa..la.ndJta., V.l.t.to1r.-<.o. "Cu.Jt-& o de Ve11.ec.ho Me1r.c.ci.n.tLl". (TILC!. 
duc.c..l6n Jo1r.ge B~JtJr.eJr.ci. G1r.a.6~. M~x. 1949. Pdg. 334. -
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antes de emitir el cheque, es decir, antes de que sea entr~ 
gado al beneficiario. Esta situaci6n provocó en ocasiones, 
que cuentahabientes de mala fe realizaran pagos con cheques 
ya certificados considerando el beneficiario que el pago -
era en efectivo, disponiendo aquéllos de la provisión desti 
nada para el ,ago de determinado cheque, de '":i 1 suerte que 
si el beneficiario no se apresuraba ~ cobrar o a depositar 
el cheque ya no existían los fondos suficientes para el pa
go del documento. 

El segundo pá~r?fo del art1cu1o 199 e~tablece 
que la certificación no puede ser parcial, esto significa -
que el banco no puede certificar el documento por una canti 
dad menor a la que aparece en el cheque, es decir, debe co~ 
prender el importe in.agro del cheque. La certificación d~ 
be ser pura y simple de acuerdo a lo establecido por el nu
meral gg de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito. 

Equivale a la certificación, la inserción de 
las palabras "acepto", "bueno", "visto", u otras equivalen
tes, o bien la firma del propio librado. En la práctica, -
la garantía de que existen fondos suficientes para ealizar 
el pago se determina mediante la palabra "certificado". 

El cheque certificado debe ser siempre nomin~ 
tivo convirtiéndolo en no negociable, de tal suerte que si 
se desea cobrar deberá endosarse a una Sociedad Nacional de 
Crédito. 

La certificación no es revocable, pero la or
den contenida en el cheque y la certificación de éste podr~n 

anularse 0 cuando el librador devuelva el documento al banco 
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librad~. Este simultlneamente realizarl la certificación 
y el cargo correspondiente en la cuenta del iibrador,\~bo-

nlndose en la cuenta de cheques certificados lleva;:::e1 
banco. 

.: ,-
" '; V ' ;~. • • ' • ,-; • • 

Si el 1 ibrado no realiza el .Pa.go,>~1 ber1e'f,i~ 

;~ ~;:;: :i~: ~ ~:; :~::: ~ i ~::: ~ :l t ~~: f~¡ ~~)Qf ¡,~~{~¡t~f ~Jf f t~1~: 
y Operaciones de Crédito .• 

,·-~ -·-·; 

La acción en contra del librado es ejec~~i~i. 
sin que exista necesidad de que el demandado reconozca ll_f'~
vi amente su firma, según 1 o dispuesto por el articulo 167": de 

,'¿;,' ,,,; ~:: 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Existen ciertos problemas que se han plj~~ea
do frente a esta forma especial de cheque. 

El articulo 188 de la Ley General de Titulos 
y Cperaciones de Crédito, establece que cuando exista decla
ración de que el librador se encuentra en estado de quiebra, 
concurso o suspensión de pagos, el librado deberl rehusar
el pago a partir del momento en que tenga conociraiento de -
ella. 

De acuerdo al precepto citado en el plrrafo 
anterior, ~l librado debe rechazar el pago pues es de supo
nerse que los bienes del librador quebrado integran total
mente la masa de la quiebra, debiendo satisfacer ese impor
te a sus acreedores y para ello· es necesario ~ue el pago
del cheque sea negado. 
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Para Joaqufn Rodrfguez y Rodríguezl 59 l no es 
válida esta postura pues en su opinión, el librado de con
formidad con lo establecido por el articulo 101 en relación 
con el párrafo cuarto del arti'culo 199 de la Ley General -
de Tftulos y Ooeraciones de Crédito, al tener el carácter 
de a._aptante debe pagar el cheque, aun .-uando el librador 
se haya declarado en quiebra y además porque el importe -
del cheque ya no pertenece al patrimonio del quebrado ya -
que se ha cargado en cuenta desde el momento mismo de ha
berse realizado la certificación pasando al patrimonio del 
librado. 

Consideramos más oportuna la segunda opinió~ 
ya que el librado debe pagar el cheque certificado debido 
a la postura en que s~ encuentra, es decir como aceptante. 
No es causa suficiente la declaración de quiebra del libr~ 

dor pudiendo hacerse valer en su contra la acción cambia-
ria directa. 

Es importante aclarar que lo que tiene que -
hacer el librado es negar la certificación en cuanto tenga 
conocim~ento de la quiebra o suspensión de pagos del libr~ 

der. 

Ahora bien, autores como Joaqufn Rodríguez y 
Rodrfguez, RaGl Cervantes Ahumada y Felipe de J. Tena Ramí 
rez,( 60I opinan que debe adoptarse la solución proporcion~ 
da por la Ley Uniforme Sobre el Ch-que, que dice que el -

( 59 l 

(601 

Rodl!..f.gue:: !J RodJr..t.gae.z, Joa.qu..<.rr.. "Ve.11:.e.c.ho Ba.rr.c.a.uo. "-
Ed.U:. Po.-....-...!La., S.A. Méx-lc.o, 1968. Pífg. 236. 
Au~4. c.-l~J. poli:. Ve. P-lrr.a. Va.1!.a., Ra.6a.e.~. Ob. c.-l~. P~g. 
2 '13. 
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librado debe responsabilizarse frente al beneficiario cuan
do existe la certificación para que durante el plazo de pr~ 
sentaci5n le asegure la existencia de los fondos suficien-
tes para r_al izar el pago del documento, pero consideran, -
que la certificación no debe convertirlo en obligado ·ambi~ 
rio directo frente al tenedor ya que ésto contraría la nat~ 
raleza propia del cheque. 

4.- El Cheque de caja. 

El arti ;ulo 200 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, regula esta forma especial del -
cheque. 

Esta clase de cheques es empleada por una So
ciedad Nacional de Crédito a cargo de sus propias dependen
cias o sucursales cuando desea paaarle a sus empleados al 
guna obligación y no quiere hacer ese pago en efectivo. Ta!!!. 
bién son utilizados para realizar transfer~ncias de fondo -
entre las distintas sucursales de una institución. 

~~. 
El cheque de caja debe ser nominativo y no n~ 

gociable, de tal suerte que si se emite al porta-
dor no producirá efectos de títulos de crédito y quien así 
lo haga, se hará acreedor a la sanción establecida por el 
articulo 72 de la Ley General de Títulos y Operaciones de -
Crédito, es decir, será castigado por los tribunales feder~ 
les, debiendo pagar una multa igual al importe del cheque -
emitido. 

Las reglas para el plazo de pre,entación son 
las mismas que se utilizan para el cheque ordinari~ es de-
cir, las señaladas por el articulo 181 de la Ley Gener·al de 
Títulos y Operaciones de Crédito. 
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5.- Cheque no negociable. 

Según el arttculo 201 de la Ley General de Ti 
tulos y Operaciones de Crédito, los cheques no negociables 
son aquellos en los que se incerta la cl~usula "no negocia
ble", o bien los que la ley determine. No nuede ser endo
sado por el tenedor. 

El Maestro Cervantes Ahumada ' 61 1~considera -
que~~ no nogociabilidad del cheque es relativa ~ueito que 
para su cobro es posible endosarlo a una Institución de· Cr~ 

.· (" ! 
d1 to ... :··::e 

6~~~ EJ0Che~ui de viajero. 

:~.~ E~ta forma especial es regulada por el nume--
ralZCl2.-:de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédj_ 
to. ·Son· aquel lJs que emite 1 a Sociedad Nacional de Crédito 
a su propio cargo y su pago es realizado por el estaJlecimie.!!. 
to principal, por sus sucursales o corresponsa1es que la -
institución tenga en la República o en el extranjero. 

La sociedad actuará como librador-librado al 
mismo tiew~o y podrán ser puestos en circulación por el li
-rndor, o por sus sucursales o corresponsales autorizados. 

Son cheques nominativos y de doble firma. El 
tomador al momento de recibirlo debe estampar su firma en -
presencia del librador-librado, debiendo éste certificarla, 

(611 Cvr.van.t:uAhumada, Raú'..e.. Ob. c.l:t. Ptfg. 120. 

('*) AhoJt.a Soc..le.dad Nac.-lol'la.l de. C1t€dLto. 
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y al momento de realizar el cobro el tomador deberá volver 
a firmar el documento ante quien efectúe el pago. Esto se 
hace con la·finalidad de verificar la autenticidad de la 
firma, es decir, que la certificada y la estampada por se
gunda vez sean iguales y además para prever el riesgo que 
implica el robo o extravío del documento. 

Para efectuar el cobro, el ton . ..idor podrá pr~ 
sentarlo a cualesquiera de las sucursales o corresponsales 
que se encuentren incluidas en la lista que para el efecto 
proporcione el 1 ibranor. Si no es realiza do el pago en -
forma inmediata por el librador, el tenedor tendrá derecho 
a exigirle el reembolso del importe del cheque y la indem
nización por daños y perjuicios que no podrá ser menor al 
veinte por ciento del valor del cheque no pagado. 

El corresponsal al poner en circulación el -
documento asume las obligaciones de un endosante, debiendo 
devolver al tomador el importe del o los cheques en el caso 
de que éste no los utilice y se los devuelva. 

Ahora bien, en relación con los plazos para 
que prescriban las accione~ en contra del librado que cer
tifique y expida o ponga en circulación el documento, se-
rán: seis meses, a partir de la fecha en que concluya el 
plazo para su presentación. En este caso la prescripción 
aprovechará al librador. 

Tratándose de las acciones en contra de quien 
expida o ponga en circulación el documento, prescribirán -
en un año, a partir de la fecha en que se ponga en circul~ 
c•ón, de tal suerte que podrá presentarse para su pago en 
ese lapso de tiempo. 



CAPITULO TERCERO 

NATURALEZA PENAL DEL LIBRAMIENTO DE 
CHEQUES SIN FONDOS 

I. ANALISIS DEL TIPO DESCRITO EN EL ARTICULO 193 DE LA LEY 
GENERAL D: TITULOS Y OPERACIONES DE C1EOI:O; AHORA DER~ 
GADO. -

Dada su importancia como antecedente inmedi~ 
to.de la actual figura reguladora de la conducta que nos -
ocupa, es menester hacer el análisis de la descripción que 
contenía el artículo 193 de la Ley General de Títulos y -
Operaciones de Cf~dito que tipificaba el delito de la ju-
risprudencia llegó a denominar "libramiento de cheques sin 
provisión de fondos". 

tablecía: 
El dispositivo anteriormente en vigenci~ es-

ART. 193.- "El librador de un cheque ~resen
tado en tiempo y no pagado, por causa imput~ 
ble al propio librador, resarcirá al tenedor 
los daaos y pe~juicios que con ello le oca-
sione. En ningún caso 1a ín~emnización será 
menor del veinte por ciento ael valor del -
cheque. 
El librador sufrirá, además, la pena de frau
de, si el cheque no es pagado a) por no te
ner el librador fondos disponibles al expe-
dirlo, b) por haber dispuesto de los fondos 
que tuviere antes de que transcurra el plazo 
de presentación o c) por no tener autoriza
ción para expedir ch~ques a cargo del libra
do''. 

~abe hacer notar la indebjda denomin~ción -
que otorgaba la jurisprudencia al tipo penal descrito en -
el artículo que se comenta, pues en la misma no se encon-
traban englobados los supuestos establecidos en los inci-
sos b} y e} del citado dispos'tivo. 
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Resulta igualmente necesario mencionar que -
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en este tema, -
dictó numerosas ejecutorias y tesis de jurisprudencia, que 
provocara .• gran confusión debido a lo contradictorio que -
resultaba~ pues con frecuencia se habla de "cheques in~

fondos", "cheques sin provisión", "provisión insuficiente", 
"fondos disponibles", "fondos insuficientes", etc. 

El primer elemento constitutivo de aquél il í 
cito penal establecía que sufriría la pena de fraude, el -
librador que emitierJ un cheque no pagadero por falta de -
fondos disponibles. 

El 1 egi sl ador uti 1 izó 1 a pal abra "disponible" 
y no el vocablo "suficiente" como otros consideran adecua
do. No obstante ni la Corte ni múltiples juristas repara
ron en ello, surgiendo así las contradicciones a las que -
hemos hecho referencia, cuenta habida que los emplearon -
como sinónimos, siendo que la palabra "di~ponible", de -
acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española1 62 1 signi 
f<ca: "Disponible (de disponer) adj. dícese de todo aquello 
de que se puede disponer libremente o de lo que está pron
to para usarse o utilizarse"; y, el vocablo "suficiente" -

"(del latín sufficiens-entis) adj. Bastante para lo que se 
necesita". 163 ) 

Hechas las apreciaciones anteriores, realiz~ 

remos el análisis del tipo antes ubicado en el artículo 

( 62) 

( o3) 

C.l;ta.do poll Ba.za.1tde Ce1tdt!n, W-illeba.:c.do. "El de.f.-l;to d~ 
f...lb1ta.1t c.he.que..11 .6-Í.l't 60 ndo-6". L-lbr..el!..i'.a. Ca.Jt1t-<.llo, Hno-6. 
""e....:;..;t,..m"'"'p""'.1t-e"".11-o-'1r.-e'-.1>~, ""'"=s""'".""'A'"'".-,"'M"'t~x--<.~. e-o"'-, 7 9 g o. PJ.g • ' 6. 
Ide.m. 
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193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito -
partiendo de sus elementos, con el objeto de posteriorm'ente. 
compararlos con la actual regulación. 

Son elementos o aspectos positivos del deli-
to. 'os sigu;entes: la conducta, la tipicidart. la antijuri
dicidad, la imputabilidád, la culpabilidad, las condiciones 
objetivas. y la punibilidad. 

1.- .La Conducta. 

Por conducta se entiende toda manifestación -
exterior de la voluntad positiva o negativa, encaminada a -
un fin determinado. La conducta puede revestir dos formas: 
acción u omisión, la ,misión para efectos penales, se ha -
clasificado en propia e impropia; la primera se ha definido 
como un "no hacer voluntario que viola una norma precepti-
va"; por su parte, la omisión impropia o comisión por omi-
sión, consiste en un "no hacer violando una norma precepti
va y una prohibitiva".( 64 1 

En ambas omisiones se produce un resultado ti 
pico, pero en tanto la primera solo se viola la no··ma que -
ordena. en la segunda se infringe tanto la norma que impone 
el deber ae obrar (preceptiva) como la que sanciona el re-
sul cado penalmente tipificado (prohibitiva). 

La acción consiste e .. el movimiento corporal 
voluntario, en un hacer del sujeto violando una norma prohi 
bitiva. 
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Domínguez del Río,l 65 l en orden a la conducta 
distinguía los tres supuestos delictivos tipificados entonces 
en el articulo 193 de la Ley General de Títulos y Operacio-
nes de Créd:to del modo siguiente: 

1) Mixto, de acción y omisión, el que se realj_ 
zaba con el libramiento de un cheque presentado en tiempo y 
no pagado por falta de provisión de fondos en el momento de 
librar, ~sto era la acción de librar precedida de la omisión 
de depositar. 

Pero pudo suceder que la existencia de fondos 
en la cuenta del librador coincidiera con la apertura de su 
crédito, celebrindose un acto bilateral y por el .caricter -
contractual, se extinguía la omisión quedando solo la acción 
de la conducta del infractor. 

2) De acción, cuando el librador disponía de 
los fondos que tuviere antes de transcurrir el plazo de pre
sentación. En este caso la acción delictuosa era posterior 
y d~svinculada de la emisión ?el cheque. 

3) De acción, cuando el sujeto libraba el ch~ 

que sin estar autorizado para expedirlo a cargo del librado. 

El delito de libramiento de cheques en descu
bierto, según· el citado autor, era en cuanto al perfecciona
miento del hecho ilícito, un delito episódico porque el delj_ 
t·o jurídicamente se perfeccionaba con la f.alta de pago a car. 
go de un tercero llamado librado, último episodio de los 

(65; Vambtguez del R-t.a, Al6Jt.eda. Ob. c..U: .• Pcfg. 722. 
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tres tipos delictivos. 

Resumiendo: El librador al ejecutar cuales-
quiera de las acciones tipificadas en el derogado articulo 
193 de la Ley General de Títulos .Y Operaciones de Crédito 
era el sujeto activo de la acción delictuosa. 

El sujeto pasivo de l;- infracción era el be
neficiario del documento. 

2.- La Tipicidad. 

Por tipicidad debe entenderse "la adecuación 
de un hecho a la hipótesis legislativa" o "el encuadramien 
to de una conducta con la descripción hecha en la ley"; ' 661 
de tal manera que si no existe el tipo delictivo que exac
tamente se encuadre a una conducta, no habrá delito, ello 
encuentra su apoyo en el artículo 14 de nuestra Carta Mag
na, que prohibe imponer pena alguna que no esté ya decret~ 
da por una ley exactamente aplicable al delito de que se -
trate. 

Solía descomponerse anatómicamente al artic~ 

lo objeto de nuestro estudio, con el propósito de distin-
guir claramente la tipificación de conductas delictivas co~ 
tenidas e el articulo 193 de la Ley General de Títulos y 
Opc:--aciones de Crédito; señalando como primer tipo: a) el li
bramiento de un cheque, b) que éste haya sido presentado en -
tiempo, c) que no haya sido pagado p'lr el 1 ibrado, y d) que 
no se haya pagado por falta de fondos disponibles por parte 

(66) Ca.!..:te.Ua.no.!. Tena, Fe.Jtna.ndo. Ob. c.l.:t. Ptfg. 166. 
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del librador al expedirlo. 

Como segundo tipo: a) librar un cheque, b) -
que éste se haya presentado en tiempo, c) que no hubiera -
sido paga~o por el banco, y d) que no hubiera sido pagado 
por haber dispuesto el librador de los fondos que tuviere 
antes de transcurrir el plazo de presentaci6n. 

Como tercer tipo: a) librar u11 cheque, b) que 
hubiera sido presentado en tiempo, c) que no hubiera sido 
pagado por el banco, y d) que no hubiera sido pagado por -
no tener el librador autorización para expedir cheques a -
cargo del librado. 

De lo señalado, advertimos que el delito de 
libramiento sin provisión de fondos en su posibilidad tri
partita tenía a la acción de librar un cheque, de manera -
constante, como elemento de su integración pero su perfec
cionamiento se daba con la abstención de un tercero. Su -
descripción total necesitaba que el libra~iento del cheque 
no fuera pagado por el banco librado. 

3.- La Antijuridicidad. 

Por lo que respecta a este elemento del dell 
to, es bien sabido que se define como todo aquello que vi~ 
la un bien tutelado por una norma jurídica. 

Así, será antijurídico todo aquello que le-
sione el bien protegido por la norma de cultura garantiza
da por el derecho positivo, de donde se deduce, que la an
tijuridicidad es un concepto variable de acuerdo con el -
contexto social en que la misma se defina. 
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Es necesario aclarar que no todo lo antijurf
dicó nicésariament~ es.delictivo. pues habrá bienes tutela
dos :,.por' Ya norma q.ue no por haberse violado serán punibles 

públicamente~ 

Ahora bien, por lo que al cheque se refiere. 

10 antfjuríd·:.:o punible se ubicaba en la acciones del ictuQ_ 
sas tipificadas en el artfcul o 193 de la Ley General de Tí
tulos y Operaciones de Crédito. El bien que se propuso prQ_ 
teger la norma era la seguridad de la soci édad en 1 a circu-

1 ación de estos títulos de crédjto~ 

La ley presume" qlÍe hábi·a.);{~:{tJé:( (itiH~/~'jdad) 
en la manipulación del.cheqúecúando se_cla.ba~ lo_s sig~ien--
te s su pu es tos_: _ ..• ,:,:_. _.; .. '".. · .• · .. < •: 

"'", "·'"' ri;~!~~t,.Fi~,, d" ·"""'' ,.~~ ,, •••d•. ~.· '""'-
. :::r~.~~sJ p~e~i~ autorización de éste para 1 ibrar 

en su contra.<:hasta- el límite de la suma abonada; 
. " . <- >,;'(¿)i1"~~ provisión previa de fondos del librador; 

s·,; ;~)-~)Cít:i:>o~ .último. 1 a abstención de _éste de di s ¡:;~ 
ner 'de 1 osC.mismos~ ._antes de transcurrido e' plazo para su -
prese~ta2i6ii. ' . 

Genéricamente la juridicidad se encontraba en 
el manejo del cheque en función de todo el capítulo IV de -

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, hacien
do hincapié en los requisitos formales y cláusulas litera-
les que el cheque tlebía contener para evitar lesionar los -
intereses del ~eneficiario en particular y la sociedad en -
general. 
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Si el librador al manejar el cheque como in~ 

trumento de pago, hubiere coincidido objetiva y formalmen
te con 1 o preceptuado legalmente, pudo haber evita do la ª.!!. 
tijuridicidad que en momento dado pudo habersele impütado. 

4 - La Imputabilidad. 

Esta resulta de la capacidad mental y m~te-

rial que un indicviduo debe tener para que pueda ser .cu.lpa
bl e de un acto típico penal, para que pueda responder puni·'tiv~ 
mente del mismo; es decir, será imputable aquél que es't'é -
apto jurídicamente, que goce de capacidad legal. 

~' ' . 

Kel sen, a 1 hab 1 arnos de 1 as personas ,.¡;·-f~as 
y morales, dice que son centro de imputaci6n de derechos y 

deberes, esto significa que solo las personas son impüta~
bles. Es preciso mencionar que además de ser persona, es 
necesario poseer capacidad para que exista imputabilidad. 

Ahora bien, para que exista capacidad para -
así poder hablar de imputabilidad, se requiere de condici~ 
nes mínimas materiales y mentales en el sujeto de la impu
tación (individuo) en el momento mismo de haber realizado 
el .acto típico penal para que responda frente al mismo 
(obl igaci6n). 

La imputabilidad nos lleva a la responsabilj_ 
dad, entendida ésta, como la obligaci6n jurídica de un in
dividuo imputable, de rendir cuentas a la sociedad por el 
acto tip·1co penal realizado. Con la responsabilidad el -
Estado declara que el individuo obr6 cul~ablemente y por -
ende, tendrá que hacer frente a las consecuencias legales. 



- 82 -

En tratándose del artículo 193 de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito, la imputabili-
da¿ existfa cuanto el librador tenia conciencia de que al 
expedir un cheque sin fondos realizaba una conducta delic
tiva. 

Para efectos de .la imputatili~ad se entiende 
que ~n la imputaci6n de un 'h•cho de'ictuoso, se encuentra 
tácitamente la intenc~6n de la-co~isi6n del mismo y la pr~ 
ducci6n-de un resultado, 

5;- La Culpabilidad. 

Jiménez de Asúa identifica a l? culpabilidad 
con •ei conj~nto de presupuestos que fundamentan la repro
chabili~ad personal ~e la conducta antijurídica•! 67 l 

Por su parte Castellanos Tena critica a Por
te Petit cuand0 éste define a "la culpabilidad como el ne
xo intelectual y emocional que liga al sujeto con ~l resul 
tado de su acto 11

.(
6Bl Esta posici6n, argumenta el primero

de los autores-citados, solo vale para la culpabilida.d a -
título intencional, doloso, pero no comprende a los deli-
tos no intencionales en los que no se desea el resultado, 
definiendo a la culpabilidad como "el nexo intelectual y -
-em cional que liga al sujeto con su acto". ( .69 l 

( 6 7) 

( 6 8) 

( '69) 

J~ménez de A4áa, au:t. c~:t. 
nando. Ob. c¿:t. Pág. 231. 
Po4:te PeU:t, au:t. c¿:t. po4 
do. Ob. c¿:t. Pág. 232. 
Idem. Pág. 232. 

p 4 Ca4Ú¿Ú~o~4;:+~n~, FeJL 
Ca4:teÜ:~~~~,'·éT~~~:,: F~~nan~ 
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'.. " , 

El del ita 
'' ' 

\el''artículo' 193 de 1 a 

;:.~~- --=-·- . 
•t. - '~~~:.:/f_:;'.~2"::~ CC,-:,,- ·-, T-

De 3.qu í que pá ra det<>cta r \fk·}G'f~¡j_'~iºl'{~ád 

~::c:~;c:~: t~~: ~::, 1 ~:s ~: r~: ~~::~u~:~~~:i~:I~,~:~'~J~~~~;~H~. 
Lógica es pues suponer, que u ni:l vez detés~fa'~(i~!(~)~\"cí'~f~'éi'ci de 
cU lpa b il ida d, ésta es ta ría en pro po re i ón •·i(; ~~¿:t:~:'b:c/h'.,la' 
s a n e i ó n • -· '· _,: ,_~- ·-~~;:· ~~{':'~&:i:iit{'_~';f"·.;)::~~~:':.i:c-::·-

. '·t•'..'l ·;:·:,.,._,;· ··<:···;:.~ 

'o o<i dm'; O" : ; ",;~::~'~; ,~:;: 1 ::~·.~;¡f ii~tlf~~¡~1go 
Penal, también antes de su reforma:. "Laii:ntejcMn;~deFic-
tuo s a se presume salvo prueba en con tra¡:jp•,•i:;~::~f;ó'.µ~b'h', 'mis-:
mo, aunque en la realidad se hubieren p~é~~'~' 'i~i:~'~os'en 
1 o que to ca al eh eq ue en ca nd u e tas del i~,~~i.:i~.~lf,.~t'iHfS~Yi -
sión, negligencia, impericia y falta de;cu'fd'a'aq';,'i:ot)s'titu 

~~:::;;~:e 1 :n ;;~~~:~;~: ª::~~:~~:s ":º~(~~;~:~~i.~~';;~~:f1'.'t:~n:: 
sa, princ i pío destruible medí ante pr:ueba ,er:i· ~()ntrario; 
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6.- Condiciones Qbjeti~as. 

Se conocen como tal es, 1 as var_iantes ocurri
das _en la acción,;clel ictuosa to111adas como expresi§n. final -
de las consecuencia5 del delito que vari a cúantffi~a1r la -
pe n a • ·.:~ -j-~-:-':-·})./:'.-~:J_.: ·_ 

obj" i"' de .~:: :: ; : : ::· c::r·: .:::;;.;~0~.j~~€~~~~i~i~::,: 
na l mente es tab l ed i cas por el _ l eg isládiii3:'p_á.'f¡E;(:¡ue};'.l ~/:¡l'ena -

. . ~ ( 70') _-_ - - -_-- _-:--_.'"; ,,.,_ --- -,-· ·. - -:;,'•--"·--e ---- ' 
tenga apl1cac1on". :''-"::'-'.·:·- ---, 

RespE:cto al delito de librar cheques 'sin fo!!_ 
dos, la condición de punibilidad en su trilóg•ca variabilj_ 
dad, se hacía patente, en que el cheque al ser presentado 
al librado, para su pago en los plazos fijados por el ar
tfculo 181 de la Ley General de Títulos y Operaciones de -

.Crédito, no se presentara. Es decir, la condicionalidad -
obj~ti~a se en~ontraba sujeta a la presentaciOn del titulo 
de crédito en tiempo y al jmpago del mismo. 

7.- La Punibilidad. 

El artículo 193 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito contenía un ilógico jurídico en -
su redacción toda vez que nos re~itia a la Ley Penal en m~ 
teria de fraude para aplicar la sanción; es decir, que el 
tipo delictivo configurado en el precepto mencionado, para 
efectos de la pena reenviaba al Código· punitivo en materia 
de fraude. 

(70) Ca.-6.t.ella.no-6 Tena., Fe1t.na.ndo. Ob. c..<:.:t. Pd:g. 271. 
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El ilógico jurídico lo trataremos de demos-
trar a cont.inuacióri. 

El artículo 
delito. ae' fraude es el 386 
te c~n~~~;~~e establece: 

ART. 386.- " 

ref:rerit!e ti a 
del Código>P.enal. qUé en SU< par-

El delito de fraude se castigará con las pe
nas siguientes: 
I Con prisión de tres días a seis meses y -
multa de tres a diez veces el salario, cuan
do el valor de lo defraudado no exceda de 
esta última cantidad; 
II Con ?rision de seis meses a tres años y 
multa de ciiez a cien veces el salario, cuan
do el valor de lo detcaudado excediera de -
diez per~ no de quinientas veces el salario; 
III Con prisión de tres a doce años y mul-
tas has:a de ciento veinte veces el salario, 
si el valor de lo defraudado fuere mayor de 
quin~encas veces el salario''. 

Al tenor de lo transcrito, es evidente que -
las penas se refieren al delito de fraude diverso éste, al -
libramiento de cheques sin provisión de fondos. 

Por su partL el artículo 14 de Nuestra Carta 
Magna establece que: "En los juicios de orden criminal, está 
prohibido imponer por simple analogía y aun por mayoría de 
razón, pena alguna que no esté decretada poruna ley exacta
mente aplicable al delito de que se trata". Esto es, que -
si la ley no establece exactamente la pena que deba aplicaL 
se,no existirá causa le9ª1 para ·11egar al procedimiento, -
aunque haya imputabilidad en el hecho o conducta. 

Tomando como base lo anterior, nos cuestion~ 
mas: llas penas del fraudé, cómo eran aplicables a las del 
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libramiento de cheques ifn fondos?; lCuándo debía aplicarse 
la fracción I. II.}> IIl del articulo 386 del Codiqo Penal?. 

Re~~lta fácil apreciar que el artículo 193 -
de la Ley Gener~l de'Tftulos y Operaciones de Crédito no e~ 
plicab~ con ~la~idad ~a.aplicación punitiva dl delito espe
cial ~ue contemplaba; es decir. qu- el reenvío del artícu
lo 193;~ la penalidad establecida para el delito de fraude. 
no fijaba concretamente la pena aplicabie y por lo mismo di 
c~o ~rticulo adolecía de juridicidad~ 

Parte.de la doctrina· consideró que el delito ob.jetode 
nuestro estudio. si contenía sanción y que po- ningún moti·vo 
se viol~ba el artículo 14 Constitucional. La circunstancia 
de que el segundo párrafo del articulo 193 nos remitiera -
para su sanción a la pena de fraude no implicaba la ausen-
cia de penalidad y por tanto la necesidad de recurrir a la 
analogía o a la mayoría de razón para aplicar esa pena. 

Visto el problema surgido por la estructura 
inicial del articulo 193; inspirado en lo previsto por el -
artículo 386 fracción IV del Código Penal :ahora derogada) 
con el deseo y la intención de proporcionar la mayor gara~ 
tía posible al empleo del cheque. se tuvo que proteger puni 
ti.amente al titulo en cuestión aplicando literalmente la -
pena del f~aude a quien con su conducta se adecuara en alg~ 
na de las tres hipótesis previstas en el dispositivo de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

En aquella época. el legislador consideró n~ 
cesario proteger penalmente a éste título de crédito. Con 
el transcurso del tiempo y con los estudios realizados ha -
resultado anacrónico y antijurídico el esquema inicial del 



- 87 -

dispositivo en cuestión. De tal suerte que a1 ubicarse cua..!._ 
quier sujeto en alguno de los tres tipos previstos por el a~ 

tículo 193 y siempre que el importe del documen<:o no pagado 
fuere s~perior a tres mil pesos. no se le otorgaba libertad 
~ajo caucfón, ésto de acuerdo a la disposición publicada en 
el Diario Oficial de la Federación de 30 de diciembre Je 1946. 

Finalmente podemos afirmar que fue adecuada la 
intenci6n del legislador de fijar su mirada para su deroga-
ción en el articulo 193 de la Ley General de Títulos y Oper_! 
ciones de Crédito, dado el error de "pedir prestada" la pena 
de fraude al Código Pbnal, ya que en este reenvfo se encuen
tra la raíz del defecto jurídico de dicho precepto, pudiendo 
así subsanar la antijuridicidad del C:ispositivo a.nalizado. -
Con gran acierto nuestro leg.islador ha realizado la deroga-
ción del segundo párraf.o del ~it~dó ar.tí culo y ha. ad.icionado 
tambHn la fracción XXI delartí.culodSt del Códig'o :Pen~l Fe 
dera 1 • 

II.- NATURALEZA JURIDICA. 
1.- Generalidades. 

Como ya hemos precisado, el artículo 193 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito prevenía el 
delito de libramiento de cheques sin fondos. cuando el libra
dor emitía un cheque que al presentarse para su cobro, den-
tro de los plazos de presentación no era pagado en virtud de 
la no existencia de fondos disponibles al expedirlo; por ha
ber dispuesto de los fondos existeñtes antes de transcurrido 
el plazo de presentación; o bien, por carecer de autorización 
del banco librado. 
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El mencionado precepto di sponia también que -
cuando por causas imputables al librador no se pagara el ch~ 

que, aquél se haría acreedor a la pena correspondiente al de 
l i to de ·fraude: 

Existen ciertas disposici~nes de carácter pe
nal que parecen aludidas por el artir.ulo 193. A continuación 
trata~e~os de examinarlas. 

El articulo 386 fracción IV del Código Penal 
para el Oistrito Federal y Territorios Federales establecta 
como multa desde los cincuenta hasta los mil pesos, y p~i-

sión de seis meses a seis años: 

"IV. Al que obtenga de otro una cantidad de 
dinero o cualquier oc.ro 1ucro, otorgandol.e o 
endosándole a nombre propi·o o de otro, un do 
cumento nominativo, a la orden o al portador: 
~ontra una persona supuesta o que el otorgan 
ce sabe que no ha de pagarlo". -

Este texto se encontraba vigente cuando se -
expidió la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
pe~o fue en el año de 1945, el 31 de diciembre cuando se r~ 
formó el citado artículo 386 publicándose en el Diario Ofi
ci"l el 9 de marzo del año siguiente. 

La modificación que sufrió la mencionada di~ 
posición quedó bajo los siguientes términos: 

ART. 386.- "Comete el del.i:to de fraude el -
que engañando o aprovechándose del error en 
que ~ste se hall.a se hace ilícitamente de a~ 
guna.:cosa o alcanza un lucro indebido. 
El. delito de fraude se castigara con las pe
nas siguientes~ 
I Con prisión de tres días a seis meses y -
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multa de cinco a cincuenta pe3os, cuando el 
valor de lo defraudado no exceda de esa can
tidad~ 
II Con prisión de seis meses a tres años y 
multa de cincuenta a quinientos pesos, cuan
do e~ valor de 1o defraudado no excediere de 
cincuenta pesos, pero no de tres mil; y 
III Con prisión de tres a doce años y multa 
hasca de diez mil pesos, si el valor de lo -
defraudado fuere mayor de eres mi1 pesos". 

Ahora bien, la fracción IV del articulo 386 
antes citada, se reprodujo en la fracción rrr del artículo 
387, seílalSndose en éste, que la conducta delictuosa se ca~ 
tigaría con las mismas penas del delito de fraude. 

Podemos decir que el artículo 193 al hacer -
mención al delito de fraude despertó cierta inquietud, debi 
do a las situaciones que planteaba: Se llegó a pensar que 
las disposiciones referentes al fraude en los diversos códi 
gas penales en relación con el cheque hubiesen sido deroga
das por el artículo 193 de la Ley r.eneral de Títulos y Ope
racionesde Crédito, también se pensó en la probabilidad de 
que el citado artiulo regulara nuevas reformas de fraude; y 
po.· último, se planteó el problema de un delito especial -
ajeno al fraude. 

A este respecto se han aportado varias opi-
niDnes. Trataremos de hacer breve referencia a ellas. 

Para González de la Vega,< 77 le1 delito que -
se encont.aba previsto en el artículo 193 era un delito fo~ 
mal debido a la autonomía de dicho ilícito en relación a-~ 
las figuras delictivas plasmadas en el artículo 387, 
derogando asf las que integraban 1 a fracción IV 

( 71 J Gonzif.l.ez de .e.a. Vega., F1ta.nc..l.& e.o. "Oelf.ec.lto Pena..l. Meic.lc.a.
n·o·. Loó de.e.-l.to.&, TT". Ed.l:to11..<.a..e. Po1t1tc1a., S.A • .tli!'.ic-<.co, 
19 83. Pifg • 2 o 3 • . 
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de aquel articulo 386 del Código Penal, independientemente -
de las circunstancias o motivos q~e hubiesen provbcado la -
emisión del cheque no pagado, aOn en los casos en que el to
mador aceptase el documento con fecha posterior. 

El autor citado, agrega que n~ era un elemen
to necesario_ del del.ito -el demostrar que el librador actuó -
con engafio y mentira; para a~i hacer que el tomad~r incurra 
en error. 

P~rá ~onZál ez de la Vega, ( 7fl e 1 dolo se en-
con traba en el hecho de que el librador emftia el cheque te
niendo clara conciencia d• no poseer d~recho alguno para ha
cerlo y no en el -hecho de que el 1 ibrador ado..,tase .una acti
tud en9afiosa. El ilfcito se manifestaba formalmente con el 
hecho de emitir un cheque por voluntad propia, sabiendo que 
el importe de ese documento no iba a ser cubierto •. 

~xisten autoresf 7~ 1 como González Bustamante, 
Becerra Bautista. Cervantes Ahumada, Rodríguez y Rodriguez, 
Matos Escobedo, Pallares. etc; que han estado c~ntra 

la tesis formalista aportada por el jurista González de la -
Vega. 

( 7 2) 
( 7 3) 

Juan José González Bustamante es uno de ellos. 
desde su punto de vista sr debi6 tomar en considera--

Gonzá.tez de .e.a Vega, F.tanc.,l.t.c.o. Ob. c..i-<'.:. Pág. 269. 
Gonzá.lez Bu-0.t:aman.t:e, Juan Jo,_!.. "E.e. VeU.t:o de L-lb1t.am.i.en 
;to de Cheque-0 -0.i;n P1t.ov.<;-0,ián de Fondo<. 11

• Ed-l:to11..<..al La.gu
ne11.a • .«ú-lc.o, 1944. Pi!g. 60. 
Bec.e1t1ta ~au;t:,l-0.ta, Juan. "E.e. Cheque -0.i.n. Fondo-o". E d-l;t:. 
Ju-0. Mlxic.o 1959. Pág. ~4. 
Ce11.van..te-0 Ahumada, Raú.e.. 06. c.,i;t:. Pág. 140. 
Rod!U.guez q Rod1t~guez, Joaqu~n. Ob. c.-l.t:. Pág. 180. 
Ma;t:o-0 E<ic.obedo, au;t:. c.-<..t. polt. Ve P,lna. Va.Jr..a. Ob. c.,l.t. -
Pág • .514. 
Pa.e..e.a1t.e6, Edua1t.do. Jb. ci;t:. Pág. 286. 
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ción "que el concepto, de .los delitos formales nació precis~ 
mente como conseiuenci~ de la aceptación naturalfstica o ma 
terial delr~s.ultjcl():Z.~n el delito. dado que ésta lo identi~ 
fica con:ufl~i::'¿~'~'fl~f~\::mac.ión de naturaleza material del mun 

I~:~:¡ ~~?~li¡í~}:ifü~ :~~:~ ::; ~; ~ :~; ~: :; :~ ¡: 1~:; ~ ~: ~~: :: : 
1 

nuestra'~?f(f)r'fül.~jo~es anteriores de que el tipo penal del -
articuJo''t(g3~{~~~'{'ge}céténtro de sus elementos integrantes, el 
impago d·~};~:d'~~u;;e~tb, consecuencia de la acción de librar, 

as indtidab'.}e ~~e el ar-t1culo que comentamos crea un delito 
de resultado~y no precisamente un delito formal".( 74J 

Este autor opina que el delito que prevía el 
articulo 193, era un delito especial y que los elementos -
que lo integraban eran diferentes a los que integran al de-
1 ito de fraude; por tanto, el artículo 193 no llegó a dero
gar la fracción IV del artículo 386, ahora fracción III del 
387,ambos del Código Penal para el Distrito y Territorios -
Federales. En opinión del citado jurista, el tipo del icti
vo ¡:¡revisto en el citado articulo 193, no creó una figura -
específica de fraude, como tampoco llegó a integrar un deli 
to de naturaleza formal. 

Llegó a coincidir con González de la Vega -
cuando ~ste sostuvo que el delito que establecía el 

(74) Gom.t!l.e.z. Bu.6.taman.te., Juan Je¿, é.. "El. Che.oue.". Ed..l.t. -
Pa11.11.úa, S.A. Mé.x..lc.o, V.F. 1983. Pdg. 103. 
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artículo 193 no creaba un delito patrimonial, pero de ning.!!_ 
na manera aceptó la idea de que fuese un delito _formal. 

S~gcrn Gonzilez Bustamante~ era un delito de pe
ligro,,ya que se configuraba independientemente, de que se 
causara o ·no daño al patrimonio de aquél que hubiere recibi 
do ~l cheque no pagado por falta de fondos. La pena se fi
j~ría en todo caso considerando la concurrencia del daño; 
y al remitirnos la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito 
al Código Penal para la aplicación de la pena, a las sanciQ_ 
nes que establece el delito de fraude.no significa tjue el -
delito en comento fuera fraude, para el citado autor el de-
1 ito aludido era un delito de resultado material ya que la 
falta de pago del documento surgía como consecuencia de la· 
~ción del librador y la realizada por el tomador, .ésta como 
complemento de aquélla. 

El autor citado señala también que el hecho -
de que un cheque fuere otorgado en garantía, sin que ésto -
fuera una orden incondicional de pago en el Der~cho Mercan
til, no exentaba de responsabilidad penal a aquél o aquéllos 
que utilizaran el documento con una finalirtad diferente, h~ 
ciénd~s~ acreedores a las sanciones que ello impli~aba ~n -
virtud d~l peligro que surgía por la mera posibilidad de -
que entrara a la circulación ese documento. 

La intención delictiva que podía tener el li
brador pudo existir puesto que se daba la posibilidad de PQ. 
ner en circulación el documento, cuando aquél obsequiase un 
cheque a otro, sin tener fondos para cubrir su pago; la po
sibilidad de peligro se presentaba cuando el tomador endo
saba a un tercero el documento, esa posibilidad era sufi-
ciente para que el delito se integrara, aun cuando no exis-
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tiese ánimo _de lucrar, ni se hub_iere causadc daño. 

;.: dor¡~~lei ;s,~~tallici~t'e _ .• -.1'1in.i stro de, nJ.es_tro 1'\áx i 
mo _.rri 5b;g·~,~.1:[~.~~'f;}9.i·fJ:~~or~.é~ehi:;~}'e,~~~·';qu.ef\~:;~ul>~~~a.rgoyte 
acogiera e_ste'.,cr,d,teri.O ~lle califico: aJ del1:to•.de 1 i-brami en 
::r ~e-~c:,n-~i~~~f/;;~i?-;'tJ)n~c)~ 'é:'6-mo j n_' ci·~í ito_oe••p'e i:1 '9r·~· ;.·a. sa,. ~ 

'' ).'. n;E~ inexacto que el tipo legliÍ'co~:e~id'~'.: en· -
.. '' -. -~-'eí• ar'tículo 193 cree una fprm·a. específica' de 

:-fr'aude, pues la ob t:ención .de un 1.ucro_; 'como 
¿onsecuencia de1 L~bramiento, inceg~a ~na ~1 
gura de tipo específico, contenido •n la -

,fracción III del. arcículo 387 ~el. Códig~ Pe-
nal del. Dist:rito Federal. y Territorios Fede
rales. Afirmar que los el.emencos enia6o y 
aprovechamiento del error, así como la canse 
cuencia identificada con la obtención de una 
cosa o de un lucro indebido, forma parte im
pl.ícita del tipo legal del artículo 193, es 
desconocer totalmente los principios funda-
mentales que r~gen la teoría del. tipo, de la 
tipicidad y violar el de legalidad consagra
do en el artículo 14 Constitucional. La sim 
ple lectura del artículo 193 de la Ley Gene~ 
ral de Títulos y Operaciones de Crédito nos 
revela que el tipo penal definida es un Deli 
to de Peligro, y se integra con independen-~ 
cia del enriquecimiento del patrimonio del -
pasivo, dado que ~sta Glcima circunstancia -
no forma parte del tipo legal. Lo anterior 
implica el reconociaiento de que cuando exis 
te el dolo específico de causacién de daño -
patrimonial, al librarse un cheque impagado 
por causas imputables al girador, se estaca 
en presencia de un delito de fraude ya que, 
contrariamente a lo que afirma algún comenta 
risca, el artículo 193 d2 la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, no derogó 
en lo que respecca a cheques la citada frac
ci6n III del arc~culo 387 del Código Punici
vo aplicable en caceria federal. De ahí que 
el dolo en el delito previsto en el artícu
lo 193 consiste exclusivamente en la repre-
sentación del hecho misoo de l~brar, con con 
ciencia de su ilicitud y voluntad encaminad0 
al acto mis;,,o d.el libramiento. Claro está que 
podrán darse situaciones en que, a pesar de 
que objetivamente la acci6n típica sea anti-
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jurídica, el sujeto librador será inculpable 
por haber actuado bajo el amparo de alguna -
causa de inculpabilidad como sería, por ejem 
plo, girar un cheque en estado de error de ~ 
hecho de carácter esencial e invencible, o -
bajo una coaccion moral determinante de una 
no exigibilidad de otra conducta. Forzoso es 
admitir la necesidad legal de examinar las -
condiciones que privaron ~n la expedición de 
un cheque, para saber si en efecto ha cumplí 
do su función jurídica de ser un instrumento 
de pago, una orden incondicional de pago como 
lo considera la fraccion ~II del artículo --
176 de la Ley General de Títulos y Operacio
nes de Crédtio, pero independientemente de -
estos requisitos y a pesar de que el cheque 
no hubiese cumplido su función de ser instru 
mento de pago para considerarlo en la categ~ 
ría que le señala el Derecho Mercantil, sea 
porque se hubiese dado en garantía, como fr~ 
cuentemente sucede, o por cualquier otra cir 
cunstat1cia, y en estas condiciones no sea e~ 
el Derecho Mercantil una orden incondicional 
de pago, de ningún modo exime de responsabi
lidad penal a quienes usaron el documento -
para otra finalidad distinta y, por lo mism~ 
deben quedar sujetos a la ~epresión punitiv~ 
por el peligro que entraña la posibilidad de 
la circulación del documento". 

Semanario Judicial de la Federaci6n, Sexta -
Epoca, Volumen XXX, diciembre de 1959, Segun 
da parce, página 89. -

Ahora bien, las tesis de peligro y formalis
tas que coinciden en sus puntos fundamentales dieron origen 
a otra tesis jurisprudencial C75 ·¡ que establece que el deli
to que se encontraba previsto en la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito en su artículo 193 se tipificaba -
cuando en autos se comprobara plenamente que el quejoso hu
biere expedido cheques con conocimiento amplio de que care-

( 75) Ju1t.[6p!r.ude.nc..(.a.. Se.ma.na.l!..(.o Ju.d.(.c..(.a..l de. la. Fe.de.1t.a.c..(.6n, Se.~ 
.ta. ~poc.a., Vo.f.. XLII, d.(.c..(.e.mb1t.e. de. 1960, 2a.. pa.1t..te. pag. 
241. 
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cía de fondos suficientes ante el banco librado, realizánd~ 
se la presentación de los documentos para su cobro dentro -
del plazo determinado por la ley, sin que se cubrieran como 
consecuencia de la falta de fondos, sin que la circunstan-
cia aludida por el acusado, de que el documento se hubiere 
darlo con fecha posterior y en garantía fuese sobresaliente 
ya que se trataba de un delito especial puesto que su inte
gración se realizaba con la expedición del documento pues. -
el bien jurídico que se ~retendía tutelar era la confianza 
que el público debía tener en este instrumento de pago y la 
seguridad del crédito, y no como erróneamente se ha consid~ 
rado, el interés patrimonial de cada individuo en particu-
lar. 

En la citada tesis de jurisprudencia, se hizo 
referencia al calificativo de "especial", ésto debido a ,-as 
múltiples polémicas surgidas como consecuencia de que algu
nos consideraron la naturaleza del delito, formal y algunos 
otros, de peligro y además porque de acuerdo a lo estableci 
do por el artículo 6° del Código Punitivo, el delito será - / 
especial cuando se trate de un tipo previsto en una ley es
pe, ial, como lo es nuestra Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Crédito. 

Por otro lado Becerra Bautista,! 76 1 desaprue
ba las anteriores teorías puesto que en su opinión, debe t~ 

marse en consideración el hecho de que la ley especial 
posterior deroga a la norma universal anterior. En nue~ 

tro caso ~oncreto, la ley especial posterior vino a ser --

(76) Au..t. e.U:. poi!. Ve. P.lna. Vci.11.a., Ra.6a.e.e. Ob. c.l.t. P<fg~~ --
320 y 321. 



- 96 -

el artfculo 193 de la Ley General de. Títulos y Operaciones 

de Cr€dito y derogó, en su opinión, a la fracción IV del -
artículo 386, hoy fracción III del .387, del Código Penal -
para el Distrito Federa 1 y Terr"i todos Federal es, que es -
la norma universal anterior. 

Además afirma, que el tipo del .ctivo previs
to en el artículo 193 ahora derogadc, es de daño puesto -
que el ilícito no se integraba con el sólo hecho de que al 
emitirse el documento, no tuviera fondos, o bien, de care
cer de autorización por parte de la institución librada. -
Para Becerra, res1Jltab.a indispensaoie la falta de pago dei -
documento por parte del girado, es decir la realización -
del daño. 

Ahora bien, por lo que respecta a la opinión 

de Raúl Cervantes Ahumada, el dispositivo legal resultaba 
incorrecto ya que si en efecto, se tratase de fraude, quien 
debía actuar era el Código Punii:ivo y no la Ley Comercial. 

También consideró que el reenvío que realiz~ 
ba el mencionado artfculo al Código Penal, fue causa de -
múltiples confusiones y provocó distintos _riterios en cuan 
to a su interpretación. 

Al ir en contra de la tesis formalista Cer-
vantes Ahumada, llegó a afirmar que lo sucedido en li pri~ 
ti ca se debió a que 1 os usureros pretendían protegerse con esta 
tesis ya que exigían a sus mutuarios la expedición de che
ques ya fuera con fecha posterior o en blanco, para que de -
esta manera pu<..ieran exigirles a ~us deudores el pago del documE!!l. 
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to y si no lo realizaban presionaban haciendo mención a las 
sanciones penales correspondientes. 

Asimismo argumentó que la expedición y circu
lación del cheque no ameritaba protección penal ya CjUe la -
sociedad no tenía interés en que los cheques obtuv~e~rn la 
confianza del püblico como substitutos del din~ro, ~esa 
confianza no llegaba a adquirirse por medio de sanci"one·s de 
carácter penal. 

Por su parte Matos Escobedo no era partidia-
rio de las tesis ni f,rmalista, ni la de peligro, aportadas 
por González de la Vega y González Bustamante respectivame~ 
te. Para aquél el delito que preven;a el artículo 193 era 
un delito "tipicamente material, en el que por añadidura se 
requiere el engaño".( 7ZJ 

La condición primera, básica e imprescindible 
de punibilidad que exigía el artículo 193, en su segundo p~ 
rrafo era que el cheque no fuera pagado por el librado. La 
delictuosidad de la acción estaba condicionada a la falta -
de !lago, con el consecuente perjuicio que sufría el tenedor. 
Aunque el librador no proveyera previamente de fondos al ll 
brado, aunque dispusiera prematuramente de ellos o no tuviera 
au~orización expresa para girar contra el librado, si éste 
recogía y pagaba el cheque, seria imposible situar el hech.o 
dentro del citado párrafo segundo ... " Es indispensable, 
pues, el daño constituido por el menoscabo de bienes del t~ 

nedor que implica la falta de pago, para que el delito se -
produzca". l 7 Bl 

!771 Aut:. c..í..z. polt Ve. Púr.a. Va.1tc:t, Rc:t6a.e..t. Ob. c.í..t:. Pd.g. 321. 
1. l Ide.m. 
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Para este autor, el precepto legal contenido 
en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito antes 
de su reforma, contenfa simplemente un ilfcito mercantil -
co~ ci~·rta disposición de tipo penal, y en el supuesto de -
que<eF:art.iculo 193 contuviera una norma penal, por ningún 
motivo;vino a derogar la fracción IV del articulo 386; aho
ra. ff.a\C:)ón;· I!Tdel articulo 387 del Código Punitivo. 

guizJ 1 .;~~·r~1~J·rEÍ~~ui:r}sjª::~ ~;~~g~ 0 ::~!~ .R:~r!!~:~ ~u:0 :~ 1 

articuJÓ:•f93:'•c:lé•la Ley General de Títulos y Operaciones de 
c~~d :¡·t~ ;"e';:~::u:~'.::dei i to de daño pu es to que el .i 1 í cito prev is
to ~·~ ;la~Í.ey General de Títulos y Operaciones de Crédito -
cJri~~~~a~a ~l fraude. 

Esta afirmación la basó en el hecho de que si 
la ley disponfa que al girarse un cheque sin tener fondos -
suficientes; sin autorización para girarlo; o bien, cuando 
se hubiese retirado la provisión antes de transcurrido el -
plazo fijado por la ley; se tenía toda la intención de de-
fraudar al tenedor o beneficiario del documento. 

De esta manera consideró que ~l artículo 193 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito no -
creó figuras delictivas diferentes a las establecidas en la 
fra~ción IV del artículo 386 del Código Punitivo, sino que 
la característica primordial de aquél, consistía en la pre
sunción del dolo que enumeraba en los supuestos que el men
cionado precepto citaba. 

(79) RodJt..lguez. y RodJt.lguez., Joa.qu..C.n.. Ob .••. c.,.l.t. PIEg.6· 179 r¡ 
180. 
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De ~cuerdo con este criterio de interpreta-
ción, no era suficiehte para aplicar las medidas punitivas 
necesariasi-cúando el l ib.rador emitfa un cheque sin tener -

.provis)ó)í:~d{sponible; o cuando no tenía autorización de la 
institÜéfóii'{Tibrada, la sola intención de proteger ,la> cir-

, . . _:.-.>[;,•:!>;·"'" "•,..<·> - . '.- - . 

culacTón"'-deJ:' J:beq ue, -como in s tr umen to de pago. Era. p rec-i -
. -· · ~ :·: .. ;:~':/;J.i;)c".;-~:-:~-7-T::.'t.o'·~: , :-~ · -- _ _ : . " '.o:.- _' ;-.' ,· ,-

S a la--'>fntencfón'de defraudar al beneficiar_io, de tal sller-" 

te qu~{~i~~1:Jf~~i'~9_;ocer las deficiencias de. la emisión~jst~ 
sufi~fa);~)~';~añ§ derivado por el impago del doc~~e~\Q.;_- ·· 

_:-.;~_-c¿~~c . - -·- ;_~t - -· 

------, >:'·::: - 'podía darse el caso de que e·l be.nefjcfaY.iO 

acepti!rá ti obligara al librador a emitir un cheque sin CO!!, 

tar con fondos suficientes o sin la autorización respecti
va, y a pesar de ello, con todo conocimiento aceptar el d~ 

cumento. En este caso no podía hacerse efectiva la protec 
ción penal en virtud de que el documento se recibía como -
garantía de crédito y no como instrumento de pago y el li

brador se encontraba exento de esa sanción, puesto que al 
tratarse de deudas de carácter civil, como la de la espe-
cie, la sanción punitiva sería indebida. En este supuesto 
tampoco podía considerárs~le al beneficiario tomo coautor 
e1 el delito, ya éste no llegaba a tipificarse. 

Rara Rafael de Pina Vara,(BO! el artículo 

193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
no derogó al artículo 387 en su fracción III del Código P~ 
nal para el Distrito Federal y Territorios. Federales, así 
como tampoco las disposiciones relativas en los diversos -
Códigos de los Estados._ 

( 80 l Ve. P-i.na. Va.Jla., Ra.6a.e..e.. Ob. c-i..t. ~á.96-. - 3?.4, y 325. 
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En nuestra opinión, consideramos que la interr 
ción del legislador fue crear un delito distinto al de fra~ 

de, un ilícito penal diferente y nuevo que no hiciera refe
rencia al engaño y al lucro indebido y que contuviera ele-
mentas constitutivos propios para así otorgarle una protec
ción penal especifica. También creemos que el ilícito pe-
nal establecido en el articulo 193 de la Ley General de Tí
tulos y Operaciones de Crédito antes de su derogación~ era 
un delito especial por encontrarse en una ley especial di-
versa al Código Penal. 

Advertimos, sin embargo que el hacerse me,nción 
al delito de fraude en un ordenamiento mercantil, provocó -
graves confusiones toda vez que se llegó a pensar que el d~ 

lito previsto en el derogado del artículo 193, también era 
un delito de fraude, y que si existía relación en los dos -
delitos era en función de la penalidad, pues se imponía la 
pena del fraude a aquél que se ubicara en la hipótesis de--
1 ictiva prevista en el precepto reformado. 

Además consideramos que era un factor de suma 
importancia la intención con que actuaba el librador, ya -
que si éste advertía al futuro beneficiario la falt~ de pr~ 
visión o la provisión insuficiente y aún así aceptaba el d~ 

cumento; P• imero lo recibía como una mera garantía y segun
do, aunque su conducta se encontraba libre de engaño y dolo, 
también se configuraba el delito y para ambas partes se ge
neraba responsabilidad penal. 

III. REFORMA AL ARTICULO 387 DEL CODIGO PENAL. 

El 30 de diciembre de 1983 fue promulgado el 
decreto que vino a reformar diversos preceptos del Código 
Penal, di cho decreto, fue publicado el día 13 de enero de -
1984. 
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Entre los diversos articulas qua fueron .refo~ 
mados o adicionados se encue~tra el ~rtfculo 387, relaciori~. 
do fundamentalmente con nuestro estudio; a partir de !nion~ 

ces, se adicionó la fracción XXI a dicho precepto, en la· -
cual se contemplan diversas hipótesis referentes al lt'IJr'á_..:: 
mi en to de cheques, como figura es pecffi ca del del'it~ ele':' .:.~ 
fraude. En el mismo decreto, como ya hemos señaladó,,·,f§e.:
derogado el segundo parra fo del articulo 193 d):! la Ley¡; Gen~ 
ral de Titulas y Operaciones de Crédito. .3> 

.,, 

'' 
La finalidad que tllvo el legisla:clof; H·r'eal·i-

zar esta reforma a nueostro juicio fue e.l reti~ar\ie'~'~E!stro 
Derecho Penal Federal la figura.délicti:va,qlléno<t'o~aba en 
consideración ni la intenci5n·.def.fit.rad6r, rí1 los.lisos y -
circunstancias que se presentaba~ ~~ el manejo d~ éste docu 
mento. 

De sobra es sabido que la existen~ia de este 
delito en la Ley General de Tftulos y Operacione·s de Crédi
to dió lugar a mültiples injusticias y a un manejo inadecu~ 
do de este instrumento de pago. 

Tbmando en consideración esta situación, la -
oportuna reforma reconoce que el llamado "li6ramiento de -
cheques sin fondos" merece sanción penal cuando el sujeto -
activo que realiza la conducta, la lleva a cabo con el pro
pósito de procurarse una cosa o bien, cuando pretende obte
ner en su"beneficio un lucro indebido es decir; esto es, la 
conducta del agente sera penada cuando verdaderamente se iE 
tegre el delito conocido como fraude. De tal suerte que el 
libramiento de cheques bajo estas circunstancias sera real
mente un medio para cometer el indicado del it: de fraude. 
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. . . 
De .esta man_era:, solo se penar~n':1as conductas 

que ameri_ten este tratamie'hto ,c.co.nfor~e a la espe~ial inteD_ 

ción del agente •. /,:-:<;f:éé;;;-,,~·; •. ·;, _ · ... ·::-:,Hi,,~ .•.... ;,'.n;.:,,,_ 
. :·~ ~<-:<< '.~·';';, ·-~>.',~;:?l.; ·,:.e 

»,.' 

zar 

c:::i'-~:-J'· :_==:_, !.--" ~-:~~t;g[L{·'_ 
:-·,_ 

'· .. '..:)Po/otro lado, el desaparecido -~;po penal no 

, '•-t:' 

impLica:'.fa~';fafta de penalidad a los comportamientos fraudu-
1 en to~ ;~~·~1·:-é'nilt;cidó ca so, se san ci on aran a título de fraude 

geriér_i~~':~~Ú~tYJ~S~-~ bajo aquel Íos ordenamientos que no hayán 
intégraC:!ci'O;uii<:'.text'o ccííno el de la fra-cción XXI de.l artículo 
387 d-e ry:4e~ti;gT/Código Punitivo. 

·- -·. :l;~:~·:.c"-' 

. \~{' {<-~· 
,:. ';;:-. ( -~- , ; r:. . ~n'aspecto relevante derivado del nu:vo trat~ 

mierito~~,l~~a] de esta figura es, por cuanto hace a la compe
tencia''¡fpu~s debido a la reforma de 1984, las condiciones 
qü!!·1'a.:.::d'~\erminaban respecto a los del itas resultantes va,-
r.iaron);,surgiendo así, la necesidad de determinar un crite
rio ad~c'~~é!o a seguir cuando las situaciones lo ameriten. -
De -'é·s'ta._ forma, se ha venido resolviendo el problema c_ompe-
tencial, en ejecutorias de nuestro Máximo Tribunal, de las 
cÓ~les citamos como ejemplo las siguientes:· 

EXPEDICION DE CHEQUES SIN PROVISION DE FONDOS, 
LA SIMPLE EXPED!CION DE, ACTUALMENTE NO CONS
TITUYE DELITO. COMPETENCIA.- E1 decreto publi 
cado en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 13 de enero de 1984, que entró en vigor 
el 13 de a~ril de ese año, suprimió et párra
fo segundo del ~rtículo 193 de la Ley General 
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de ~ítulos y Operaciones de Crldito, por lo 
cu-al l.a conducta ahí descrita dejó de ser de 
li~~uosa·, en los t~rminos de dicho nu~eral,
sin perjuicio de que una expedición de che-
que• sin provisión de fondos pueda enc~adrar 
en: la descripci5n t1pica de fraude, en caso 
de que los el.ementos constitutivos _de este -
il.ícito se presenten en l.a real.idad fenomlni 
ca. En t:al virtud, es errónea la argumenta::
cion del. Juez de Distrito, en l.a que se apo
ya para declinar la competencia en favor del 
juez del. fuero común --que se .sint:etiza en 
el aserto de que el citado Dec~~t~ no le qui 
to el carácter delictuoso a 1a ~xpedici6n o
libramianto de cheques sin fondoi; sino sola 
mente trasladó la figura del.ictiva al Codig~ 
Penal, para estimar esa conduCta.como fraude 
específico--, habida cuenta que, como ya se 
ha dicho, tal. Decreto sí elimino l.a natural.e 
za del.ictuosa del l.ibramiento de cheques men 
cionado. -
Sin embargo, lo expuesto en el párrafo ante
rior no implica que la compet:encia no se sur 
ta en el fuero federal, dado que el del.ita ::
atribuido al inculpado estaba previsto en el. 
artículo 193 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crldito, la cual es de índole 
federal, por lo que la Competencia radica en 
el Juez de Distrito (en los tlrminos del ar
tículo 41, fracción r; inciso a), de la Ley 
Orgdnic3 del Poder Judicial de la Fad~racii5~, 
quien en su oportunidad deberá resolver lo -
conducente, teniendo en cuenta que el necre
to de referencia l.e quitó el carácter del.ic
tivo a la expedición de cheques sin provisión 
de fondos. 

Competencia 184/84.- Fal.lada el 22 de mayo -
de 1985.- Por unanimidad de 4 votos.- Mtro. 
Relator: Francisco Pavón Vasconeelos.- Seer~ 
cario: Lic. Tomás Hernández Franco. 

"CHEQUES, DELITO DE FRAUDE CO?!ETIDO MEDIANTE 
LA EXPEDICION DE.- COMPETENCIA.- La Compet:en 
cia para el conocimiento de los hechos atri~ 
huidos al presunto responsable se surt:e en -
el fuero común, de conformidad con la juris
prudencia sentada por est:a Sala (Tesis 96, 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción, Segunda Parte, Primera Sala, 1975, pá-
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gina 211), dado que e1 Órgano investigador -
no ejercitó acción Pena1 por e1 delito pre-
visto en el artlcu1o 193 de 1a Ley Genera1 -
de Tltu1os y Operaciones de Crédito, sino -
únicamente por el de fraude, ejecutado al -
través de la expedición de cheques. Efectiva 
mente, según la Representación Social, en ~ 
la. especie, y para lograr la obtención del -
lucro indebido, se empleacon, a m&nera de -
mise en scéne o aparato escénico, siete de 
tales documentos que no fueron pagados, ya -
por carecer de fondos ya por no coincidir la 
firma en ellos estampada con 1a de1 cuentaha 
bien te. -

Competencia 174/81.- Fallada el 12 de abri1 
de 1982.- Unan~m~dad de cuacro vacos.- M~n~s 
tro Ponente: Francisco Pavón Vasconce1os.- -
Secretario: Lic. Tomas Hernandez Franco 

Tambi¿~ relacionado con lo anterior, Y.con -
fundamento en,diversos preceptos legales se tuvo a bien ex
pedir: ~·~ci°;tirculár publicada el 14 de mayo de 1984 en el -
Diarfo:,~,o'FJ:cia~l· d'e· la Federación que menciona' varios aspee-
tos de<f()5 delitos cometidos en virtud del 1 ibramiento de -

; ·;-

cheques. 

La- Circular en comento ha señalado -.di_v.ersas 
hipótesis~ las cuales sintetizaremos en seguida, 

La intervención del Ministerio PGbli'co' Fede
ral se llevari a cabo tomando en considera~ión ~l s~guiente 
cr~terio de inter,pretación: 

1) Existirá delito: 
A) Cuando al librarse un cheque, contra una 

cuenta ~ancar1a con el propósito de pro~urarse ilicitamente 
una cosa, o bien, obtener un lucro indebido, y al ser pre-
sentado para realizar su cobro sea rechazado por la instit~ 
ción librada debido a la falta de cuenta del librador eri la 
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institución o sociedad anon1ma de credito•, se estará confi
gurar¡do el .delito de fraude. señalado• en·. 1 a •f-Y'~~ción ·xxr del 

artic~.l~o:' 387 deiT Código Pena·l; . /,·;;,':·, ;\ .. • 

. >'. .••.. '. ~~b~ten~rse···preéi~~o cf~~¡ ·•· ;_:, ¿X 
; ~º·~:Y:-·;:··5~~~·~ -~·;i·~-~~-~-~-Y 
un .lútr\~ indebido;-. 

~ '~ .. · ',.,. 
. ' .. 

. Ahora 
no 
durante el plazo legal de. pre_s_·e·ii'tac:i óh~cre12<:!ol:úfl1érjtp ::/:(ln--
tes de que fuese exhibido pi!r.a'Cs•u 7•'.pá;¡~}; ·•·.·· ... · .. · 

. ·--.::--:: ' _ _,_,_ ::· ' • _,-_-f.·. :_ .- ~-:--o'' 

Deben considerarse tambien.aquellos casos en 
que al librador le fue cancel:ada la. denta al expedir el -
cheque ~ ~uando nunca tuvo cuenta en la institución o soci~ 
dad nacional de credito de que se trate. 

8) Cuando se 1 i bre un cheque, contra una cuen;
ta bancaria, con el fin de procurarse ilicitamente una cosa 
u obtener un lucro indebido y que, sea rechazado por el li
brado en el momento de su presentación, oor carecer el li-
brador de fondos suficientes para su pago. Esto, se encue~ 
tra señalado en la fracción XXI del articulo 387 del Código 
Penal. 

Este delito se tendrá por realizado únicamen
te cuando al momento de presentar el documento para su co-
bro, los fondos existentes no sean bastantes, suficientes, 
para cubrir la cantidad asentada en el cheque. 

En las hipótesis señaladas en los dos subincj_ 
sos anteriores, al cubr1'r el importe del documento el libr~ 
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do, po~ caus~s ~jenas al librador se configurará la tenta
tiva;. de: conformidad con los artículos 12 y 387 fracción -
XXI del Código Penal. 

El artitulo 12 del C6digo citado en sus dos -
primer,os, 0 pá

0

rr~'fos establece textualmente: 

ART. 12.- "Existe tentativa punible cuando la 
reso1uci6n de cometer un delito se exteriori
za ejecutando la conducta que debería produ-
cirlo u omitiendo la que debería evitarlo, si 
aquél no se consuma por causas ajenas a la vo 
luntad del agente. -
Para imponer la pena de la tentativa, los ju~ 
ces Cendran en cuenta la temibilidad del au
tor y el grado a que se hubiere llegado en la 
ejecuci&n del delito". 

C) Se comete también el delito, cuando el li
brador obtenga de alguna persona una cantidad de dinero o -
algún lucro, otorgándole o endosándole a su nombre, o al de 
otro, un cheque contra un supuesto librado, o bien, cuando 
el librador o endosante sabe que el librado no ha de pagar
lo, siempre que el cheque sea rechazado en el momento de -
presentarlo para su pago; esto conforme a la fracción III -
del articulo 387 del Código Punitivo. 

En el supuesto anterior, debemos entender que 
el librado no realizará el pago del cheque en los siguien-
tes casos: 

Primero.- Cuando la cuenta respectiva se en-
cuentra embargada, asegurada, en prenda, depósito, o bien, 
sujeta a otro titulo jurídico semejante debido al mandato o 

a 'ª intervención de cierta autoridad o a través de contra
to público o privado; todo ésto siendo del conocimiento del 
librador; 
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Segundo.- Cuando el otorgante o endosante ti~ 
ne pleno conocimiento de que carece •de C\UtOri zaci Ón para -
emitir o eÍlclosar un cheque en contra d~l<Tibrado • 

.. ·.. .ó~e'.'Ja misma maneJa q.ueén'lbs' dos incisos an-
teriores, en este; ca,~o;,. cÜa~d~ ~1 lib~ado realice el pago -
del títtiJ() cie érédit~'iexfs ti en do causas ajenas a 1 a vol un-
taci dei~c~lifl~~cld'y.;'./a~í e'lld:~sá.n~e. se viene a configurar ia 
tenia't:(~~·t' ·+"~ ·· ·•· 

ii} 'cuando el titular de una cuenta bancaria -
disponga,·p~r medi.o del libramiento de un cheque, de los fO)l 
dos exi~tentes en dicha cuenta, si ésta se encuentra en de
pósito o prenda decretada por alguna autoridad o hecho con 
su intervención, o por conducto de contrato público o priv~ 
do, siempre ou~ ~l librado pague el documento indebidamente 
o por error. Esto, en relación con la fracción I del ar
tículo 368 del Código Penal. 

E) Se consuma el delito cuando una persona r~ 
cibe un cheque ya sea por encargo, endoso, pago, u otro tí
tulo jurídico semejante (conteniendo ya la firma del libra
dor) y se hace ilícitamente de una cosa o llega a obtener -
un· lucro indebido valiéndose del error de otro o del engaño. 
En este supuesto, partimos de lo establecido por el artícu
lo 386 del Código Penal. 

De acuerdo a este criterio, es posible enfo-
ca~ aquellas situaciones en las que un cheque firmado se -
otorga a una persona para que ésta anote la cantidad que C.!!_ 

brirá el importe del cheque, debido a que en el momento en 

que el librado firma el documento desconoce el monto del 
mismo y aquélla asienta una cantidad mayor a la debida. De 
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igual forma en el caso de aquél que altera la cantidad se
ñalada en el cheque, asentando una cantidad mayor. 

F) Cuando una persona se apodera de un che-
que ya firmado por el librador, sin derecho y sin el con-
sentimiento de aquél que tiene la facultad rle disponer de 
él conforme a la ley y comerciar con el mismo, siempre y -

cuando el cheque sea pagado por la institución librada. -
Nos encontramos dentro de lo establecido por los artículos 
387 y 370 del Código Punitivo. 

De conformidad con el supuesto ante~ior, de
berán resolverse todos aquellos caso·s del que roba o encue!!. 
tra un cheque con firma. 

~) Plazos de presentación; artículos 181 y -

185 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Las hip5tisis ~ que se refieren los subincisos A) párrafo 
segundo y B) antes mencionados, integrarán el delito sola
mente cuando el documento se presente para su pago en los 
términos siguientes: 

A) Dentro de los quince días naturales (hábi 
les e inhábiles) que sigan al de la fecha que con'l:enga el 
documento si es pagadero en el mismo lugar de su expedi-
cirn; 

B) En un mes, si ds pagadero en lugar diver
so de donde fue expedido, pero dentro de la República Mexi 
cana; 

C} Dentro de tres meses, si es expedido en -
el extranjero y pagadero en nuestro territorio o bien, si 
es expedido dentro de la República Mexicana para ser paga-
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do en el extranjero, salvo en éste último caso, lo que señ!!_ 
len las leyes del pafs en donde se presente el cheque para 
su cobro. 

3J Delitos del fuero federal. 

A) Por cuanto se refiere a la competencia, -
los jueces federales conocerán de los delitos señal'~cÍéi's en 

~ ~s ª :::::~:c~~º:u:~d~º: eª;:~~: 1 :: ~ :s 3: ~!~i;n~e~e~ªttr~g=n -
Penal. 

El artfculo 2º del Código Penal, en relación 
con el 41, fracción I, inciso b) de 1 a Ley Orgánica del Po
der Judicial Federal, establece que son delitos del orden -
federal aquéllos que se preparen, inicien o cometan en el -
extranjero, cuando produzcan o pretendan producir efectos -
dentro de nuestro territorio. También serán del orden fed~ 

ral los delitos que se cometan en consulados mexicanos o en 
contra de su personal, cuando no hubieren sido juzgados en 
el país en que se cometieron. 

El articulo 3° establece que los delitos con
tinuos que se realicen en el extranjero, y que se sigan re!!_ 
lizando en la República se sancionarán de conformidad a las 
leyes nacionales, independientemente de la nacionalidad de 
los delincuentes. 

El articulo 4°, nos indica, que aquellos deli 
tos que sean cometidos en territorio extranjero por un mexi 
ca·nD,, en contra de mexicanos o extranjeros, o bien por un -

extranjero contra un mexicano, deberán ser pe .. ados en la R~ 
pública Mexicarta, siguiendo las disposiciones federales 
sicempre y cuando se den varias situaciones como: 
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r. Que el acusado se encuentre dentro de la -
República Mexicana; 

II.Que no se le haya juzgado al reo en forma 
definitiva en el país en donde cometió el delito, y 

IILQue la infracción, motivo de la acusación 
tenga el carácter de delito, tanto en territorio nacional -
como en el país donde delinquió. 

Ahora bien, el articulo 5° del Código Puniti
vo establece que existen delitos que se considerarán ejecu
tados dentro del territorio nacional: 

!.-Aquéllos que sean cometidos por mexicanos 
o extranjeros en Alta mar a bordo de buques nacionales; 

II.Los realizados a bordo de buque de guerra 
nacional anclado en puerto o en aguas territoriales de otro 
país. Esto abarca el caso en el que el buque sea mercante, 
cuando el delincuente no hasidd juzgado en el país al que pe!:. 
tenece el puerto; 

III.Aquellos que se cometan a bordo de un bu
que extranjero anclado en puerto nacional o en aguas terri
toriales de la República, si se turbare la tranquilidad pG
blica o. si el delincuente u ofendido no fueren de la tripu
lación, en el caso contrario, se actuará conforme al dere-
cho de reciprocidad; 

IV. Los delitos cometidos a bordo de aerona-
ves mexicanas o extranjeras que se encuentren en territorio, 
atmósfera o aguas territoriales sean nacionales o extranje-
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ras. en casos semejantes a los queseñal.an Pin:a: los. buques 
las fracciones anteriores, y 

V. Aquellos que se cometan en las. embajadas 
o legaciones nacionales. 

B.) Tambiªn serán del fuero federal aquellqs 
delitos que se cometan en el extranjero por agentes de la 
diplomacia, por el personal oficial de las legaciones mexi 
canas y cónsules de la República. Así lo establece el ar
ticulo 41 fracción I, inciso c) de la Ley Orgánica del Po
der Judicial Federal. 

~} De igual forma serán competencia del fue
ro federal los delitos que sean cometidos dentro del terri 
torio de la República, en las embajadas y legaciones extra~ 

jeras. de conformidad con el numeral 41, fracción I, inci
so d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

D) Cuando 1 a Federación sea sujeto pasivo 
en alguno de los delitos establecidos en nuestro primer -
apartado, co~responderá conocer a los jueces de distrito; 
de acuerdo a lo dispuesto por el multici tado artículo 41 -
fracción I. inciso e) de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
Federal. 

E) Cuando los delitos sean cometidos por o -
en contra de un funcionario o empleado federal en el dese~ 

peño de sus funciones o con motivo de las mismas. Artícu
lo 41, fracción I, inciso f) y g) de la Ley Orqánica del -
Poder Judicial Federal. 
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F) Al tratarse de alguno de los supuestos s~ 
ñalados en el apartado C y la conducta la realice algún m.:!_ 
litar fuera de funciones. Si la conducta es realizada con 
motivo 
1 ita r. 
C&digo 

del servicio, el conocimiento competerá al fuero m.:!_ 
El artículo 57, fraccíón II, inciso a), ya que el 

de Justicia Militar, así lo determina. 

Por otra parte, el primer artículo transito
rio contenido en la Circular de fecha 14 de mayo de 1984, 
ha dejado precisado que la Procuraduría General de la RepQ 
blica continuará con su intervención, en el ámbito de stls 
atribuciones, respecto a los hechos punibles realizados -
con motivo del libramiento de cheques únicamente en aque-
llos casos en los que continuaron siendo del fuero federal 
al entrar en vigor las reformas a nuestro Código Penal Me 
xi cano. 

Al tomar en conside_ración lo asentado en el 
párrafo anterior, las averiguaciones previas que no se 11~ 
garon a consignar, y que de acuerdo a las citadas reformas, 
resultaron pertenecer al fuero común se debieron remitir -
con la respectiva declaración· de incompetencia, a .la Proc_!! 
raduría General de Justicia del Distrito Federal, o bien a 
la del Estado que le corresponda. 

A nuestro juicio, realizado el estudio del ·
título de crédito y de las implicaciones penales que ha g~ 
nerado y que ahora puede generar, pensamos que estamos en 
aptitud de arribar a algunas conclusiones. 



- 113 -

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Los títulos de crédito surgieron -
en el. transcurso de la prá~tica del comercio, con el propi 
sito de proporcionar riqueza presente a cambio de un reem
bolso futuro. 

SEGUNDA.- El cheque es un título de crédito 
nominativo o al portador que contiene una orden incondici~ 

nal para pagar una suma determinada de dinero, dada por -
una persona llamada librador a otra llamada librado quien 
forzosamente tendrá que ser una sotiedad nacional de crédl 
to y además deberá tener fondos disponibles en su poder -
para así pagar esa cantidad a una tercera persona, quien -
recibirá el nombre de beneficiario. 

TERCERA.- De los requisitos del cheque, el -
relativo a la fecha de expedición es de suma importancia, 
también para efectos penales, ya que sin él resultaría di
ficil determinar si el librador tenía provisión a su favor 
al momento de emitirlo, lo que influirá para calificar pe
nalmente su expedición. 

CUARTA.- La protección penal del cheque es n~ 
cesaría ya que aquél que recibe el documento como sustituto 
de dinero lo hace con la confianza de poder cobrarlo. 

QUINTA.- De conformidad con el segundo párra
fo del artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaci~ 

nes de Crédito, el propósito del legislador fue sancionar a 
aquella persona que librara un cheque cuando no existiera -
provisión, cuando ésta fuera insuficiente, o cuando el ban
co librado no hubiera proporcionado la autorización necesa-
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ria para emitir el cheque en su contra provocando el impa
go del documento; sin embargo la protección pretendida no 
tendría efectos plenos con una disposición penal de carác
ter general cuyas sanciones se encontraban contenidas en -
los Códigos Penales de aquella época, siendo entonces nec~ 
sario el establecimiento de una norma penal de carácter e~ 
pecial. 

SEXTA.- La aplicación antes de su reforma, -
del artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crldito a los casos específicos compr~ndidos en el ámbi 
to que este tipo delictivo contemplaba, aislaba al cheque 
de los demás títulos de cridito involucrados en la fracción 
IIt del artículo 387 del Código P~nal, no obstante su ubi
cación dentro del delito de fraude. 

Esta ubicación solamente se refería a la pe
nalidad para sancionar el delito de libramiento de cheques 
sin fondos. 

SEPTIMA.- Al existir normas en concurso en -
virt~d de la existencia del segundo párrafo del artículo -
193, que era la norma secundaria; rechazaba la aplicación 
de la norma principal, aunque en la práctica la aplicación 
de uno y otro precepto se presentaba conforme a las circun~ 
tancias. Estos problemas se vieron superados al desapare
cer la descripción típica del artículo 193 de la ley Gene
ral de Títulos y Operaciones de Cridito y cr~arse la nueva 
requlación del libramiento de cheque sin provisión de fon
dos, con características propias en el Código Penal, regu
lándose como un caso de los llamados fraudes "específicos". 

OCTAVA.- La denominación dada al tipo penal 
que contenía el artículo 193 resultaba indebida ya que se 
hacía mención a "fondos di~ponibles", utilizándose dicha -
expresión como sinónimo de •suficiente", siendo sin embar
go t~rminos diferentes, 
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NOVENA._- El articulo 193 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito contenía un ilógico jurídi 
ca en su redacción toda vez que el tipo delictivo en él pr~ 

visto nos reenviaba al Código Punitivo en materia de fraude 
para la aplicación de la pena; debiéndose sin embargo, haber 
tomado en consideración la prohibición de nuestra Carta Ma~ 
na en su artículo 14, para imponer sanciones por analogía y 
por mayoría de razón, cuando no estén decretadas por una -
ley exactamente aplicable al delito de que se trate; care-
ciendo así el articulo primeramente citado de juridicidad. 

DECIMA.- Podemos afirmar que fue aciecuada la 
intención del legislador al fijar su mirada, para su deroga
ción, en el artículo 193 de 1 a Ley General de Tí tul os y Op~ 
raciones de Crédito, en virtud del error de "pedir prestada" 
la pena de fraude al ~ódfgo Punitivo, ya que en este reen-
vío se encuentra la raíz del defecto jurídico de tal preceR 
to, pu~iendo de esta manera subsanar la antijuridicidad del 
dispositivo analizado. 

UNDECIMA.- Es justo el tratamiento actual a -
la figura específica del fraude, mediante el libramiento de 
cheques sin fondos y su consideración como un delito de re
sultado y no meramente formal. 

DUODECIMA.- La integración del delito de líbr~ 

miento de cheques sin fondos, requiere necesariamente de t~ 

dos los elementos del fraude genérico; si falta alguno, no 
se.integra; además, el dolo debe estar plenamente acredita
do y no debe presumirse. 
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